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ADMINISTRAGION PROVINCIAL

:UNRVERSIDAD DE GRANADA

FACULTAD DB FlI.r,,"\¡,u.:lA

Se halla vacante m.l esta Facultad
~ Farmacia una f.llaza de Profesor
au.."'tiliar temporal, dolaua c:"!'n 2.000
pesetas de gratificación y ad&criu~ a
la asignatura de Botánica deE-cripliva,
la cual :'aal>rá' de proveerse mediante
cODcurso-O'posición, ceJebrát1odose un
ejercicio de aptitud. con r.rl'cglo a lo
dispuesto en el articulo 1() del Real
decreto de 9 de Enero de 191!J.

L&s aspira!lte.s, que haIl, de ser Li
cenciados en Farmacia, ("On ejercicios
de reváJida, diri~inin SU5 inlanrias al
señor Decano oe la FacuHad en el
plazo' de veinte' días, desde pI sig'uien
te a la publicación de este :muneio en
la GACETA DE MADRID, ac<lmpafiandc a
las mismas los documenlos que acre
diten su, capacidad legal y cu:mtos
méritos en ellos l~oncurran.

Granada, 4 de Dich;mrli'e de :1?26.
El Secretario de la Facultad. - "isto
hueno;. El Decano, Dr. Ju~n L. Diez
;l'ortosa. ""P--2124

8EOOfOtl ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE cJ"NARloIll.S

DesUnos Vaeaflt.es que .se p.unl~C3D.

t'Jill la GACETA DE MADRID en cumpli
mrenw y a los 'efectos de la Real or
~ de 26 de Junio de :1925:

Vega d€" Rlo de Palmas. Ayunta
mtento Ce Betancuria; E5euela mixta
para Maestro; 220 habitantes:; de une
n creadón por Real crden de 23 de
Noviembre de 1926 (GACETA del 2 de
Didembre1.

Las PaLJn>a.s,. 11 de Dki.emhre -de
1926.-Por d Director general de Pri
mera enseñanza. el Jefe de la Sección
~inistrativa, José Juan Alcaraz.
. P-21G9

Destinos vacanteg que :;.e' publican
)3Q ia GACB:TAng~ MADRID en cumpli
intento y a los efectos de la Real or
ñan de 26 de Junio de :1925:

Garafía, Ayuntamient.Q de ídem; Es
enela unitaria para Maestro; 2.456 ha
bitantes; vacante el 30 de Noviembre
ele 1926 .por ex«denciL

Garachioo, Ayuntam}elnto de ídem;
E1cuela. Wlitarfa para Maestro; 1.292
ha'bitanMs; vacante el H de Noviem
bre de i926 p<lr jubilación.

Santa. CrU% de Tenerife. 16 de Di
c~re de H~205.-~Por el Director ge
~ de Pri.mem ense.iianza. el Jete
cle la 800ci6n, .A.rtnro C. zamora y
Mandillo. P-2t r,j

SECCION ADRnnr!STJlATIVA DE
PKlM9!A E~~J\.raa DE LA

PROVIFroJA Ots:PALEProIA

Destinos yatantes que se publiean
~ la G.-\Cf:T"' DE MADIUD en cumpli

·míiento y a l~ .ei«~,j)~de-'!aRi!al ¡)f''''
den de 26 de Jl.m]o.ue 1925:

VillambI"án 00 cea. Ayuntarnie:atD
de 'fNTadH!ll;;; E:-r.-u<:>l<l mi:cla p9.1'a
Maeslro; 232 habi-t3lües; Y~ante el i7

'.

de Diciembre de 19~.6 por resultas del
cuarto, turno.

Villorqttile del Páramo; Ayuntamien
to de VilIafruel; E..c;.cuela mirla para
Maestra; 74 habitantes; vacante el 17
de Didemhre de 192~ por resultas del
cuarto tumo.

Villanueva de loo; NllhO$, Aynnta-
. miento de VilIaturde; Es.cuela mixta
para Maestro; SS habitantes; varonta
el 17 de Diciembre de 1926 por fa
llecimien to.

Paleneia, 20 de Diciembre .dei926.
Po'!" el Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Secdó~ ad!mi
nistmtiva, Pnrnrio Bahamon{j'6. '

P-2112

DELEGACION DE HACIENDA DE)
CIUDAD REAL

J>.or el presente .s-e bace ~b~r a
Rnfa&l IIlaues Expósito. que la Junta
adrn.inistraHva celehra.da: en esta ca
pital el día 20 de les cOTrienfes. le
ha (:0nrlenado al pago d~ la multa de
24 pe...<:eta5l, CUYA N!TJtidad habrá. de
ingre~ar en el Tesoro. ~n el impro
rrogoable pJa7JO de diezelía~. sifa\ifi
cándQle que (Joe dicho Hcuerdc \11H~de

atzRr<>e. si 3.1'11 Jo eslima. antR el Tri
bunal ContiP.nclo'101'Idrninisf.rativo, en
el nlazo de tT~ meses.

El expediente por el que bn sido
l"nJdena-do es por contrabando de ta
baco.

Ciudad Real. 2i O~ mdemihre de
1926.-F.I Th>legado de Ha.cienda, Ma
nuel Caballero.

Por' el lll"P¡q:>nte i!fl hue ~abe1" II don
Flor~t1n1'> PirmeT'a$. dp.' domicilio ill':
noradc. qnl' la' JuntH ~d'!"l1ini""r;,¡fiva

cplebraoa ~n I>:::fn c~l.'lital 1"1 ofa 20
de lú~ em·ri~nt~. le ~~ ~O'nrlM'l1'1"n nI
pall'O de l:¡ mllHn rlp L5::l~ TW~E>fflS.

como COTI"~upnda Ii~l n"",,"'rlipnlp (me
~e le !"imlP ..!'Ir drfrnndndón a la
Renta 001 a1cl'l101.

Lo Que se lo not.ifica mrrl\ oue en
el ímprOl'ro~hlJ> nlfl7.o rt~ tHp7. cl1n~
:iow-e.~~ 'll'l e! T~oro el imotlOl'l~ tiP.
la mn!ta, .,. ~l n-o ]0 hR~ t=:e' f'ñ~l"á
'PCT la ~'a ~ R'Drernlo. IHldilnrlnle
nreSo!'!nte aue M~fr~ I'!=fl> :lr,ll~rrl(¡ nu~

rle ~lza~, si, :llsf 10 ~otiml\_ ='Infp el
Tribm...T ('.onfenr,i~o~r1mjni!"t1'ativo.

l"Il el nlm.o t'l,. f~ mei'P<':.
Ciud~ñ n~Hl. 21 M nkipmbre dp

t9.M.--re T)olp~do de Hacienda.Ma
nuel CabaIl~ro.-

P-213t

nUBUNAL PROVINCIAL D'E LO
COWTEllClOSOADM'~JSTRAT~VO

DE GERONA

POI" el presente. aue se expide en
méritos de lo acordaoo en 8UtO de 20
de &of iemñre último. die1.arlo por
este TnDlIn~1 prcvincial CJe In Con
tenciosoarlrnini:6txl'ttivo. ~n pJei~ llÓ
mero 3 .de 1924. promovido p(1r dlliía
CaTll'Dell FGns Jg-Iesiaa viuda de Ple
~S. Cf:ntra nroviooneia elel Gohierno
eivl1d-ee6ta pl'm'índu. conft~tpria
rle un aetrerdo13el Ayuntamienttl .de
San DanieL '~D Tirfud"Ietl31. se 01'
Ol!DÓ a aquélla ~l del'1"iM ~ una pa
l't:-d lev~ttJ.da en terrelKl de sn pre-

piedad, se hace saber- a les herederoS!
de dicha doña Carmen Pons Iglesias,
viuda de Piegas, que falleció el 17 de
Marzo del año pr6xima pasado, que
han perdido el del'echo a personarse
en el referido pleito para segUIr ejer
citando la. ac.ci6n que como recurren
te eJerc-itó aquélla en vida. por ha
ber transcurrido, sin haherlo efec
tuado, el plazo que se les concedió
paTa hacerle- y haberse tenido,· ~
con~uencia, por desi;:tida del pleito
a la parte adora y haberse declarado
firm~ y c,onsenti{1a la providencia re
currIda.

y para que sirva de notific~ci6D a
los aludid,es herederos y cumpliendO
lo mandado, expido el presente.

Gerona a 16 -de Dicie..llhre de f926.
El Secret(lrio. Carlo~ Cre!;po.-Vi~to

huene': el Pres~dente, Blanco.
P--21OR

JVilTA PROVlNC)AL D~ TRANS
PORTES MECANiOOS RODADOS

DE CIUDAD REAL

Habiéndose solicitado por D_ l'ran
cisco UodrIguez Moreno el estableci
miento d~ un servicio regular el! ve
hieuIos 001'1 Ill()wr mwánic(J, para el
transporte de viajeros eutre Calzada
de Calatrava y Almagro por G!'aná
tula, con arreglo a las condiciones de
ter¡dnadas al final, s~ abre informa
ción pública. de t:onformidad ("on lo
di..;¡puesto en el arlículo34 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1924,
para que, en el plazo dBc treinLa. dras,
a contar de la fecha d~ la inserti61l
de este anuncio en la GAC¡;:T.-\ 1)E MA
DRID. comparezcan ante est.:l. Junta
quien~ des~Il oponerse a la Cl>I;Ce
sión. formular cNJ;;Cl'\'<H:¡ü~les al pro
yeeto o pres-entar otros en <-ompeLen
cia; haciéndose presente que, durante
el plazo seilalado y en la Secr{'.1aria
de esta Junta, a las horas hábiles de
oficina en ·la misma, se hallan a dis
p'05ici6n de quienes deseen ~xaminar
.as la -instancia. y Memoria presenta
das solicitando el estabiecimi~ntl) del
referido s-erviciO, que ,dicho ~ñot"
ofrece. prestar con el l'iguienLe mate
rial de traooíón mecáni(;a: dos coches
marea Ford, de i.3 asientos.

Ciudad Real, 19 de Diciembre de
1926.-El Seoretario, Cipriano Arte-
che. P-2123

JUNTA PROVINCIAL DE TRAN....
PORTESMEOAnUCOS DE MURCIA

HabiéndOSf: solieitado por D. Fran
eí:sco Martí1lez Soto, el establecimien.
to de un !el"Vicio regular en v-ehíeulct1
ron motor mecánico, para el trans
porte de viajeros en elase e, eutre
Canteras ~ Cariagena, con arre¡lo &
las ccndiclOues determinadas al final,
se abre iDiormación pública, de con
formidad oon lo dispuesto en el ar
ticulo 3{ del Reglamento- de i t de
Dicioembre de S~4, para que, en ~l

plazo de treinta días. a contar de la
fecha de la inserción de este anuncio
en la GACETA DE MADRID, comparezcan. 
anta esta Junta. quienes deseen opc
ner,s.e 8. " WDc~l;l06n. fornllllar o}}.¡c,er
vaciclle$ al proJeeto o presentar olro3
en ~etenci.¡g baciéndo~ presente
que, durar.te ~l plll.ZO señalado y en
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X-4i14

SOC~':::l.:·~O H!llRAlILICl1 SANTI
l.LANA.

SOCIEDAD .<\.:,;Ó"'IM.\. DE B-EGUROS
MADRID

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de aceionistas de e;,.ta Scc:e
dad el día 12 de Ener'O próximo, a las
cuatro de la tarde, ~n el domicilio so
cial, para tratar del nombramiento de
Presidente del C6nsejo de AdmlIll>:tra
ción.-El Secretario,· Francisco Gar-
era Ba:!ter. X-H13

M't)!-rApjL~CA. 8ANTI
Lt.Jl~A

A partir -del día 1.° ¡Je Enero próxi
mo se pagará el l.:upún nürnel'O 42 de
las oh!ig-aciones en eirculacÍóD de esta
Sooiedad. emisión 1905.

Se pagará igualm{'oi6 el cup6n. nú
mero 20 de las ob~ igaeioues en e:rcu
lación, emisión 1917.

El íID¡,'){)rt.e ;por c;up(;n de ambas
cmis¡onos e5 d~ H.-U¡5 pe...~ta.,;, 00-·
duc1dús ya. los impu(~los. .

Dichos eupanes :'e iH~ar:S.n en el
Banco Español doe Crédito, en M~drid;
Arnús Garí., pnseo d.e Gracia, 9. en
B&!'celmlu, y Banw de Bilhao, eu Bil
ba-e.

Mtl.drid, 24 de Diciembre de iV213.
El Prc!3idenLe del c::on.~jo de A{lmi
nis!.ración, El Duque Jcl lnfant.ad[).

X-4tU

. glo a lo (}js-puesto en el nrlit:ulo 41 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid; 2 de Diciembre de 192<6.
El Ordenador de 1)agos, Mariano Al
varez Díaz.

X-41()2

X-4101

,---

correSlpondienoo duplicado de dicho
resguardo, anuland<;o el primitivo y
qn-edanoQ ~I "Banco eXleDto 48 wda
l'esponsabmd3-d.

.Barocel'Otta, 7 d~ Diciembre 0'6 1926.
El Secretario, V. Barba.

SOCiEDilC Hm~Oe:L;¡rC1''R~CA ES
PA~DLA

JUNTA SlftD'l~L DSL COI.EmO
DEI CORRlEDO!'!ES D;::: GOM!i::RC:O

- DE SEViLLA

En cumplimiento de lo que previe
ne el artículo 67 del R{'¡:\'lnmcnto in
1-erirro ~Nr la organización y ~égiTnen

de las Bool...;;;as oe Comercio tic 31 de
Diciembre de 1.885. se har.e públka la
renuncia del cargo de GOl'l'ecll)r de
Comercio de esta 'plaza: de D. ~r¡¡nt1el
Piña¡ y Marlínez, quipn ha ~fdo da.:lo
de baja por la Junla Sitldir~l rJe este
Colegio. señalando, con arr~:!'lo a lo
que p.receptúa el articulo 21 (IP] cit·a~
do n.e.~J2ml:>nlo, el plazo de >:~is IDPC",ea,
a cnnul" de;:de la inserci(tn cj('l pre
sente. para la devolur.ión de !3l1S fian·
zas, en caso de no hnber reclamaciGn
alguna, co.nform e a: lo di"rlW'-;lo rn los
artículos SS y g.(¡6 del Cód¡~o neCo-
mereio. .

Lo que seanllncia oficialm(mte a
los .ef.ectos opor/unos.

'SeTíH'a. 22rlc Dif'ü'mbre ¡je ,926.
V.o B." F..J Sílldico-PrrsfdeDle. Frull'
-cisco Del~a"(lo. - El Secrcl;1~'jo, JO:3é
Marb Delgado_

RC"ctifi¡eación.

E.c. -el aUllncio pUblkado E.'1l 1;'':(''; pe~
riádicD el dfa 2:3 del c{)rr;!~T;lI), por
errOr -Ce f:IJp.ia se con<:i;rnó en las obli
gaci.QGeii. emi;¡¡ún 1925, ;;erj~ C. (~om'0

amo~ en 31 del cOl'rienl.l: las
números 3.471 al 3.~50. $iendo a"í

qiUle correspondía ponCl' ias compren
didas entre el 3.74:1 al 3_750.

1\iadrid, 27 de Diciembre de 1926.
x-

la Secr~taría de esta Junta a las ho
ras hábiles de ofirina en la misma, se
hallan a disposieiÓn de quienes ~ll
examinarlas la instaw::ia y M-emon-a
presen~ soIícitandü el est-ab1'eei
mientú de! referidc sE'rvicio, que di
cho señoI'ofr-eee prestar- con dos .au
t0m6V1les ómnlbus marca Dodge BrD
ther .de. 24 RP. paru. .2(') plll"Zas. y dl"lS
idero marca Fcrd, de 14 HP.para 14
plaza", obligá.ndose a estab1acer ta
rifas en clase ~ÍDica.. a ~n iie iD
cóntimos de pe~e1-a por vi1Jjf.'l'O ykj
lómelro; a tributar al }[o;tado ~(l'll el
canon de m.odio céJ,ltin~c por tonelada
kilómetro y a realizar f!of.e éxp'8di
ci~ diarias de id'3 y V~lclta.

Murcia a 22 de Di¿i-.em'bve de :1J2la.
El S.ecretario, Antonio Alpnij;:;z.

P-213ti

COMAND.U!CIA DE f,lAR'Ii·Q DE
ftlEIlO!re"A.

El Comandante dt~ :,lal';li"2l. {j.¡> "M-e
nor~a, Direc1..or-.leeal de NaWb~cioo y
Pesca maritirna y Ca'I'¡';¡4n .(JeJ pnl~f't.O

d"é Mah6n_
Hago saber: Que e;;ta' :do vacatlte la

plaza de Asesor de la. pro·.. ineia lUarj
tima de Menorca, .~ ~t'iC.c(1J1c.!..¡rso ~n

tre los Dadores y Lkolh~i:1tio,3 .!NlDe
recho civil y camhlco que :i.~p¡ren a
ocuparola, cuyos .señ(lt'"c!> <lt"'bc.r;,"m pre
sentar los justirJieames tk las m.é.l'iLo5
que aieguen pa.¡..a, 13 .eJ.a...~Lk¡:c¡ón que
les corresponda .m la Com~wdHnc¡a de
Marina de 1Ilenorca. elentro ·ci.el plazo
que terminar;i.t:rellUa días dc:;pués
de la publicacjánoo 'Ne edicto .en Ja
GACETA DE l\1.'\DlUIV "! Jl,(jMtin OfiCial de
Murcia.

- Los q'ue a5!!-*rm .aJ. cargo MberáIa
justidea~ iJevar más de dos ~úlos <1p.
e-je!leicies en la Abog:lcía y no con
"mI' em ellos ningnna d~ las e:J.'u~a.s
~hloompa.libllU!nd qne t'sl:\n dl"1~r

mínadas en las dL~1cJo:H~S ~..It:"'1I1e1i-
M-ahón. 10 de ~oviemh-re l1f> l:r26.-

~. Riera.. 1>-'21"33.,

En virlud del SOI'l.eo eelehrado el
día 23 del corriente, para la amorti
za:ción de las OOHgacione.s de esta S?
cidad, emisión 191.7, según anunclO
publicado en la GACETA DE ~\DI'lID.
fecha 18 del actual, han sido 3m.)rti
zadag las siguientes:

221 al 230, 921 üi 930, 1.7Z1 al L730,
1.781 al 1.790, 2.211 al 2.220, 2.5H al

BAJ!CQ DE: ESPAÑA ORDltl'~AClCN DE PAGOS DE LA 2.520, 4.111 al 4.120, 4.641 al 4.650,
.", o('~r ro". 4.781 al 4.79:0, 5.151 al 5.160. 5.3·U al
_ ........-- CR.JAQEla:.!rRAL D~ DEPOSiTOS 5.350. 5.411 al 5-'20, 5.901 al 5_~1~

H-:lblendo sufrido e:t::trnv'.Í'o '!'o5 Te5- 1WbJéndo.<;e .e...~Lraviado un re.:'gnal'do 6.291 al 6.3CO. 7.3'1"5 al 7.320, 7.671 a1
guardas de depBS.ito., JJ.úwerO;¡ iiS.635, tal-onarl'O .e:\."jJedido por esta Caja ge- 7.680. 7.7if· á17.~....o, 7:92-1. al 7.93:0.
118.636, 119,638:J 1Zt.~15, .~ ~;60§, .ner.a1e:o. 29 de Mal"Zo de 1924, Con los 8.1.51 al 8.t66, 8.29i al 8.300, 8..301. al
:1.500, 500 y "5&1 pesetas' "Jro"m.5na:les., J I1.Únl'erns 258.566 de entrada y 103.103 8.310, 8.451 al 8.4i1l. 8.781 al S.7oo,
,".~spectivamenie, al Deuda perp-etua de registro, correspondiente al dl'pó- 9.05-1 a~ 9.00f), 9.471 al9"_460, 9.Ml al
bteric·r al 4 poc HliiO•. expedidos PQr silo 00 17.000 peselas de deuda amor- 9.550, 10.1"61 al tO.fiO. iO.4flt a1
i~",la Sucursal en 19 de Febl:-ero <de tizable del 5 por 100 que, para gaI"an- iO.i70, 10.891 al Hl.900. 10.9Si al
::'.i20, los dos ~r'iJ&~os res~ardos,lti!" las o'tlras del Centro de Arti~las e iOJl90 y 1L,171 al U.180.

.... ea .22 de A!Y.r'il de 1926 -e-l teJ't.'e- Industriales de Toledo cODStitUYl) don Djchas obligaeiones se paelirán. a
i:e. y ·011 1.8 .de Octubre .de 1.920 el l\lanueI Guti.érrez Cl"iado, a dispos-i- partir· del (lía f: (fe Enero p~mo,
"'I'~"(},, a favor ~!'" 1J. 'nnn -dI' {)it'l<¡¡ .cÍ'ÓD del Director de .wcho Gerll..ra, se contn entrega del título, llevando ad-.
~ -iWel" Fabrega,t. se ·SJ1urn"r.t ~, ~ 1 p.revle:ne .a la .peI'!ona en cuyo poder heridos cupones desde elLo de Julio
J f"~ par ÚIliC3. v.ez, p.a.ra qtI:e ~l .que d s-e~ .que Ll Pl'esente p.n esta Caja de 1927, en el Banco Espalíol de eré-
~.' .crt.<! ~on derecho a retltlm:t1' lo Ye- 1 CeTItra'~ en la inteligencia de que eg- dilo, en Mtldrid~ A-rn1Í5 Gari, S. A.., pa-
~;= dentro del pInzo de un mes, a t lá.u lomadas las precancioll'~s oportu- seo de GM1cia, núme:ro 9. en Eate,~IQ-
1I"i ·de la feeba .(l.e lnH'rd[-n de .nas para. que ~ fe entr!~g\le el refe- mi,. y Banoo de BUM"o. en BHb:.to•

. rEte anuncio :en la GACET... Di': :o.hunrD., rido depósIto si'Ilo a ~u legítimo due- El valüI' de c.Ma. oblfgneión .~('ri d~

'.'''.1.. ... ~.1JDCO......'f. iCJ.e._ .~fn(..I..~.id...' .....y. .1"J:~.. N.ofi-.,ias'l. .ii~! quedand.~ diChO. reo::.g'l.I:li'do .Sinnin_j4'92 pe&elJas, dtWucidos impup's.tos y_;('e. :at'rce OD~ ,t-~l.ln dele':nlli'lll los gun valor DI efeclio IranSoCur~ldos que derechos rool-u.
.~rUcu1:os 4.0 -: 4~ dPI n~J&n1~O vi- .. .f.eaIldos me.¡;es desde la pui}lirar:6n Madrid; 24 de Diciemb:'G·d~ t9-Z6.-
1&2. ilelBaJOi'c ~ -g"'Pi;Ii2l.aQvi,~ , de 1iSte anu.neio CJ!l. la G.....ClITA nE I\1A- ~ Pres.idente rld Consejo da _o\dmi-
dos~_qu~. tnln~cur.ri!lo ·'lff~. ~az4.sJB . DftiD Y Bf".."-,,Ji'1f. Oficial de e~la provin- nislra-eión. E¡ Duque del Infanl;}"da.
reelllmación de ferc~ro...~"'J i'''p~tti 4") • cla, s'in bl'berlo pre~el1tado. eon arre- . '{-lit •

•
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comPAÑIA TRASATLAN'I'ICA
~e,~1I.men del inventa Tio en 30 de Octubre de 1926 y resul

tado (lel ejercicio de 1.0 de Enerd a 31 D.iciembre 1925.

I i

2.330.927_81,

8.04.4.046,24

Pes'etM.

8.176.205,4.?.
844.597,81J

'1.320.i65,2!lr
517.4.7G,~,

4:96.775,5'11
7 .500.000,O~·

:~

Pesetas.

1.827.70(~.LI)

45.6i~.379,~~

(
10.000.000,011

105.357.i5.~

2i!.230.:194,47,
. .

16.S88.185,3Q:
, re..

'170.381,72

5Oi5.369,8f
3.37 i .9-53,56
4.'127.500,39

1.495200,00
7.500,00

TOT~.o\L• ....... , " -.

PASIVO
l.--Capifal .

Ir.-Fondos de reserva "
nI.--Acreedores: .

Ba.neos y banquero,!.,.... 8.HS'¡.912,~7
Aereedores a la vi.~... 3..258.161,58
idemhasta el plazo de

un mes ~.... 5.ü9i.926,(l7
Idern a m:;¡yor plazo....... 4.94.5.593,88
Idern moneda eAtraIlJera

(cinnlJiQ ~fa).............. i~t).05!,~

StJMA O'O' ' -._Ii , •.'* •••• <IIl':

rx.-Dep6sito

ACTIVO

l.-Caja y B(Ín~os:

Oaja y Banco de Es.,;
pafia ." :1.128.204,70

Moneda extranjera (cam.,;
bio día).................... 6.223,93

Bancos y banqcerps•••,... 1.196.499,24

IL---:Cartera:
Efectos de comercio. ha~-

ta noventa días·.";" ...... 3.632.630,70
Idem a mayor plazo...... ~

-Titulas: '.
Fondos públicos...-......3.063(8{18,4~
Otros "alores............... 1.347.607,05

m.--Créditos:
Deudores con garantía

prendaria .
Idem varios a la vista .
Ldem a p,lazo.. ~ .
Idem moneda extranjéra

(cambio día) ..

te, de :su capital de 2.310
pesetas ..

Remanente para 1$-26 :. ...

!V.-Sucursales ~~:

V.--Cuentas di'l,;ersa.s · ~
VI.-Inmuebles ';;-:-

VIT.-Mobiliario 'e instalaci6n (Central-Su-
. cursales) : ~-..;

:VIll.-Acctonistas _ , .

BANCO DEL OESTE DE ESPAIiIA

SALÁ1wIANcA
Balance gi'ilera{ al 31 ae Diciembre '(le )925,

(~<\jnstado aa modelo aprobado por RI~al orden de 21. de
Septiembre de-1. 92?)

Barcelona, BOde Octubre de 19,26.-El Contador E. 1\la-<
ría. Serra.-V.v B.": El Administrador Gerente, J. Mon..,
turiol. )(--4086

i6.616'6'¡S'~
,TV.-Efectos y C/;emás obliaaciones 'a pagar. 35.5S3, ..
; y.-Cuentas di'Ver8as••~., "'! n ••j 1-324.438,1
VI.--Sucursal68 _ •....•.~ ..., ~, ..•.•"••-.-;; ..•.t~ ••, 853.853,4

iftIr.-Utilidades K$ztlidds ej¡ W ~&rcicf.~i;ff 29~.308,8
• , - . "l. .j-

I ·,4.. SuM:i.~:.~.. ~.... =3-,~... ~~.::..~~•• ~ ..~':~.:230.194,4,t;
"WJJ.-:,DepQsjtante, d"e 'V1.il()1'"•••j.·.;n~.'..••.•:.7:, i:l6.388.185,3g.

';"'j'. .' "t. 1 '--:2<
'.l<' ~.- ,~ •••': 45.6Hl.379,t!;
,', I "~a

~.'1l"·oI).tador, V~i1tfn E,. Oueld.-EI Director Gerent{
:...~fSU· .Fel':nández 'y Dans.-V." B.·: :1m. 'Pre!'ddente <lel Co~:"
Wi:l . Adminls.t1:á.alt'in,Bernlirdo Olivera. :X:-4~ ..

, ~',-. - -. ... ... _.....;.. . . -

".'.

Pesetas•.

437.925.159,37

439.752.859,37

en car-

3~.113.195,13

81..300.000,00

2fl.827.0C¡1,Oa
27.Mi7.913,19

2.068.985,90

1~O.668.109,24

7.828.523,78
7Ul21.071,13

3.558.0f>O,OO

'1

ACTIVO

Obligaciones de la Compañia
tel"a:

6 por 100, emisi6n' 1920,
6.600 obligs..... 3.300.000

'5 Y medio por
100, ídem. 15
,oe Noviembre
;(le 1925 para
construcciones,

'35,054 obliga-
·ciones 17.5;.27.000

'Caja y cartera ..
Imnuebles .......•.......•....••.•
Material flotant.e y de puer-

tos ·..............•.•.
Gastos amortizables ..
Cuentas deudol"<Is , ..
'Dep6sitos '
Crédito por emisión de obli-

gaciones especiales ga-'
rantizadas por el Estado.

inversi6n .de la emisi6n de
',obligaciones pera cons

trucciones de 15 de No
viembre de 1925, o sea
desembolsos hasta la fe
cha para la construcción
de Jos vapores "Juan Se
bastián Elcano". K Mar
qués de Comillas;' y "'M:a-
gallanes" ..

ObUgaciones de la Ccm~

pañía:
() por 100, emi-

si6n 1920...... 3.300.000
5 Y medio por

100, íd. 1925
par a cons
trucciones...... 17:527.000

PASIVO
Capital........................... '47.492,225,00

IJbll(¡adone$ de la Com-
pañía en circulaci6n:

Emisiones de 1910, 1920
Y 1922......... 92.737.000

Emisi6n con ga-
rantía del Es-
tado 122.773.000

215.5-10.000,(/'

._Cuentas acreedoras y segu-
rQ.S................................. 87.18G.O [.i: C':;

Fondo de imprevistos y
cuentas de amortizaciUñ,
seg'Íín el arlfculo 3S. .,
(Amortizaci6n de la de
preciación de la flota,
material de, puertos e in-
muebles.) ......,........ .... ... 63.35V;;;9,75

.Acr~(jores por depósitos... 3.558.060,00

A ioepartir:
A c&da una de las 6.500 Ü'bl.i:"

gaciones preferentes, 50
pesetas, equivalentes .(1
:}:53G por 100, aproximaf
damente, de su' capital
total de ,1.375 peset~",~i" 3-~j.OÚ\\c:)

-A cada una. de las ! 7.600~
ciones ordinarias, M. pQi
setas, equivalentes al 3,il3e
~~ 100. nDr.Q:·;:!m;ldlm~:ri:

•
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y el resto la cuItivll.n algunos ~ujetos

por título de eetablecimicnto. d~J:

que luego se hará mención, y raba'S~a.

morta la mayor parte a. la prestación
de un censo anual y los otros con el
de parte de frutos, y todos suj¡;tos ~
pacto r-esolutorio de restitución. fillt-:
{lo el tél"mino por el cual se otorgaron"'
las escrituras, la cual fincn S8 halla;
dividida en cinco grandes trozos o
grupos, el primero de los currles lin
da, al Este, parte con los herederos
de D. Francisco Corel, partB con don
N. Samarach y parte con l/)s herede
ros de D. Tomás Sagrern; al Sur, par~

te con la: viuda de D. B~rLOlomé
Trías, parte con D. Jaime Palá, p~rte·

D. Miguel Viñals, parte con D. Do
mingo 8anvicé::ls, parle CDn D. E. To
rrelIa y parte con D. Salvador Puiq y .
Ca1'bonelI; al Oest.e, parLe ~:m el mlS-.·
mo Puiz, parte con D. Btias Solá,'
parte con D. Jaime RipolI, parte ('OIl:

D. Franc·iseo S8rralIes, parte con don
Isidro Palet y D. M'iguel Ponl, me
diante torrente, y parte con In here
d¡rd "Ausell", y al N-orte, parie con
esta misma heredad v part·e con fa
riera de Tarr-nsa; el ~ segullflo trozo
linda. por el Este, parte eun D. Pa-:
blo Girona OUer, p.a:rte con D. Arnor6s
y GiLbert, mekliante el torrentE>" y
pal'te con el Reverendo D. ,fosé Solá;
por el Sur, con Juan Cadaraleh y Vi
la$.ooa, mediante torrente, part~ con
José Grau Y:. pa"rte con Domingo Ber
nadas y TrIas; por el Oe"tR., con un
camino, y por el Nort.e, con Lorenzo
Tl'lse. y Baldi, y parle con Doming¡)
Sanvlcéns y CJaramnnt, Fl.l't~ con los
herederos de Domingo M:,.ta·longa y
Mata y parte con los dn Franci~cO

Vida! v Parera, part.e con Vic..€nLe"
J...,13.rgtH~", parte con Silv':'!:ilrn Dulcet
v p·arte con un torrcnt>:>: 1"1 ter{'.er
trozo linda'. al Este. eon P,~dro Pare
Ilnda; al Sur, con Vícent~ L!argue5;
al o.-=st.e. con los st!{:csorc¡: de u0Ti
Francisco Vidal v Pararedn, v al X8r~

te. con D. Ma'reos Barba, :ne.7!flnt.~ 111{
t.orrente; el cuarto trozo !inda, nJi
E"te, con Manuel _A,driá; ;l.1 ;:;nr, rGn .~

.Juan AgulIó y Gela1J.crt.; al Oe8!e. can ~.

D. Marcos Barba. v al Nort.e. t'on .T0S8~
Juliá y parte con Isidro Riera y M:Jt'
tínez; el quinto trozo linda. al li::"t~,

C()n Bernardo Riba.s, parte con I-:ido7-'
ro Ruera Martinez. y parle con Jos
herederos de D. Ju-a'u Tomás S:Jgl'r-ra~
por el Sur, parte cori los sw::e_<;or~s
de D. Fra.ncisco Vidal y Parern. f;->r!$
con un torrente' y parte ccn José Vi.~

ñas y Puig; por el Oeste. con este l'tt;.;
timo y parte con Jo>'€ SagrCr3. y par
el Norte, pa'rte con l\fíguel Colominas
y 'Parte· con Francfsc-o PUrcen.

Es la finca número 1.696 d·lplic;:.do,
bbrante, por inscripd611 6.-, al folío
134 d~l tomo 635 del arellivú del na
gfs.lro de la Prop-i~dad de T:1rrasa,
libro H2 de San Pedx<I.

Conforms arriba. $t1 ha 'xp~l{lslo,

forman parte de la d-escrita hercdnd.
y .sa comprenden, pol" lo tan!,.:), en llt
muma y elJ la presente subast~·, 2i:
derechos reales. in.scriW3" en relaci6n,
y otros 23 derechos reales, impuestos
sobre terrenos prooedentes de la mis
ma herOOad,qoo wns[an inscritos
como fincas fndependientes; los deta
Hes y la consistencia diJ unos y otros;
pueden verse en la oocri[ura de debi-

S. A.-:MADRlD

Pago de cupones y recupona
miento de obligaciones.

A partir del día 3 de Enero de 1927,
se pa-garán 105 siguientes cupones de
esta Sociedad, en el Banco Urquijo,
Alcalá, 55, )Y[adrid:

Cup6n número 14, de las ac.cionps
pr-ef-erentes, a. razón de 30 peset..1S,
con deducción de impuestos, osea, a
26.64 peseta:s líquido.

Cup6n número 35, de las obligacio
nes hipotecarias, a razón de 10 pese
tas, con dedu·ccrón de impuestos, o
sea, a 9,037 pes-etas líquido.

Quedando agotada la hOja de cupo
nes de dichas obligaciones, con el pa
go del último indicado, se procederá,
a partir de igual fecha, al rccupona
mi-ento de los titulos comspondien
tes, a: CUYCi efecto deberán presentar
se ést-M, ~com:pañados de las oportu
nas facturas que facilitará el Banco
cit(¿do.
. Madrid, 27 <le Diciembre ('le 1926.

El Secreta'rto del ConseJo, Alrr~do de
Albuquerque.

H O l' E L R IT Z

ga:ciones simples de· 5 por lOO, emi
tidas en Febrero de 1920.

El cupón núnMiro 88, de 7,50 pese
tas, de las obligaciones de 3 por 100,
de la extinguida Sociedad"Altos Hor
nos y Fábrica.s de Hierró y Acero de
Bilbao", con deduooi"ón de 0,037 pese
tas por cupón, en ooncepto de im...,
puestos.

Bilbao. 22 de Diciembre de. 1926.
El Secreta'ri(} del Consejo de Adminis·
traci6n, Juan María de Goyarrola.

X-,HfJ7

X-4i1J4

~.152,OO

9.900,5$
.:=;.161,27

-'24.819,34

23.258,3;

1.$61,00
. *" ...

24.619.34
......'....

Pesetas.

4.350,5'4

56.623,68

7.406,61.
43A~,8Q

370,00
230,00

~.HI1,27

17.741,50
31.548,90

24lS,78
5.731,50

~.3i31JOO

56.623,68

Tolal .

. '.";S •

DEBE

CUenta de pérdida3 1í ganancias.

cm1PA..~fA pE SEGUROS SOBRE &'lFER
MEO.WES

Bala"ñce - im.:ent.'ll'íO.

NUEVA pLAZA DE TOROS DE MA"!
DRID (S, A">

El día 31 del corriente mes de Di
ciembre, a las cinco de la tarde, se
reunirá el Consejo de Administración
de esta SO{Jiedad en el domicilio de la
-misma, ¡para proceder al sorteo de la
primera anualidad de 326 obligacio
nes de las emitidas, y que, con arre
-a-Jo al cuadro que ~n dichas pbliga
oiones .&e inserta. han de quedar amor~
lizada,s en, este añ/}o

Lo que se pone en cfrp{lcimicnto de
los señl)res obligaciónistag p. los efec- !

los oportunos.
Madrid, 27 de Djci(}mbr~ de 1926.

El Consejero Secretario, Rafael 1\lu-
ñoz. X-..U 18

LA BIENHECHORA

ACTIVO

Total...••..• ~

Caja .,
Seis títulos Peuda p-e:t¡l~'-

tua 4 por lOO , ••,:!
Importe de dos Consult.orlós.
Pérdidas y ganau'Cjas•..•.••>!

TotaL ..

Bat:Ce~ona.,t 31 de Picierobre d~ 1925:
El DIreetor .G~r,ente. Jesús Ri€ra'.

o,!". X-41f2
r ~ j

PASIVO

,Ca.pital .
lteservas d e riesgos e :J;l

curS<) ......•••.•••....••..••.••.

Sin~stro,s .
Gastos geIiiérales.•...•.••..••••:
.l;inpuestos ...............•...••.•,
Cobranza. ; .
Reseryas de riesg{l$ ~ h
C~(} •••• It , ~

,HABER

Saldo ~terior :".T, ~

~as prImas roa.hZ. i:l.G.as :
l{iffiervas del año anterior ..
1nfereses ~ ...........•••...-.:•.
~aldo ; .

.~. -

'.'~ .
. : ,. T.otal .. ...•.• ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL NORTE.

DE BARCELONA

J3D, virtud de lo dispue"to por el
sefior Juez de primera instancia del
distrito del NorLe, de esta capital, eh
proyidrncia, <le esLe día, dkta:da en
ros autos de juicio ejecutivo sumario,
seguidos por O, Ju~ ::;erra Viñals,
re:pr~sentado llor el Procurador don
Joaquín Ca..'lelIas, contra la Sociedad
anónima EsPa:ñ.(}la de ('..asas Baratas
y Caja de Ah01'l'OS, por el presente &.6
sacan a pública subasút, por tercera
vez, término de v.inte días y sin su."l
jeci6n a tipo, las-fincas siguientes ~

Primera. Tooa aquella finca rús~

tiC3', llaJIP.ada ··San: Felfu de las Mar
tinas", situada en el término de l:t
ciudad de TaI'l'3.Sa) correspondiente ~
la demaI'lCaci6:n del Registro de· la
Propied~ del partido de qUé es ca~
baza di·cha ciuda.<:f, consistente en una
8xf..eo¡¡ión de tetr€no. CQ-mprensiva da
Varlos mansos,qu'E! antiguamente se
denoInfoaba:Q. ~Ca.l'lbonenas.... ."San
Felfu .' de J~ AISlna.s''', ."Branoa'\

ALTOS HO.RNOS D.E VIZCAY.A; "MartIm!S" y- "Ganyet". V conLiene',
después dES vaí>fa;s segr.egaclbnes, qul3

_~de él día lJ de Eneropr6ximo. const.an en ~l Registro de la Propfe~
~ J>3.Daa.Tán ~-LJas oficinas de ~sta 80- dad, una su¡pe~re. efe .(8 hectareas,
c!e(fa.d) en BiJ.OO/}. Berástegui,· 4,:. 99 ár.eag, 45 centiáreas_ y 28 decfme-

:El! cuPÓn ndmerQ U. de 12,50 !if!.,¡ tr~ cuadrados. parte d~ la lUaJ J~
~tas. J!'b::~.de i~puestO$ de sus· '2blr-:,... ~~ulti.ya el propi.::lav;o por su l'ut:!nf.:l,
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J~DO DE PR¡r"'~RA IrJSTAN
eSA DiE:L. DISTRITO DE LA UfU.

VEf(SI!)Al>-s pE BAROELOIIA

nién:doose.que nadi.e haga pagos a la
concursada, bajo pena de tenerlos por
n~ílimJJ.s, ncl\.jp.ll.in hacerlos al depo
sitario o a los SIndicús. lueg{l que es
tén nombradClE3, y al pr(}pio tiempo se
cita., POI" el presente. a los acreedores
de' la c~da. a.,fin de que 00 pre
seatan en el .tu i.clo <:00 I-os Utuk"" .1 ,'5
tHkativGS de sus crédüos,convocán
doseles a Jun.1a g~n.eral, par.a el nom
bra.mJE'nto de SJ:rid.kos, para la que se
ha señalado el día W. de Enero próxi
mo, hora da las once. y sala de Audj~n

~ia <le dicha Juzgado~ sita en la plan
ta baja 001 PalacIo de JusUcia. pl'evi
uiéndoseles qoe,. cu:n'enl;t y ocllQ ho
ras antes de la señalada para la cele
b~jón de la Junt3, se cerrará la pre
soo·taci6n de acreedore~ para el efecto
de concurrir a ella y tomar parte en
la elooción de Síndicos, y los que se
pre"entaren después, de]).e-rán hacerlo
por es<:rito y ;;,.er:ht a!Plld:dospara Iv"
ef~ctos o.Jtel'iores del juicio.

B?.rcelona,21 de Dieiemb-re de 1926.
El secretario judicial. Sil-verlo \'lllls.

X---4.121

.JUZGADO DE PRIMERA IIISTA'"
CIA .DEL .DJSTRlTO DEL EIUAlI- '...

CHE!, Di:: BILB~O

E)n virtud de lo dispo.esto. por el se
:iior Juez de primera instancia del dl~

tr.no de la Vnh-.er~ad, en providencia
del día de llOy, dictada en la Sección
primera del juicio universal de quie
bra doe doña Manuela García Arcos,
viu.d:.l df.'Rceio y de D. J'.J:<e '! !J. ~la

nnel neciO' ~rcia, de ig'G&rftdo 'pan-
dero, se liMe sabe-r que b-a sido 'Sem-

I lado el dia i -de Febrero pro:;:imo, alas

l
o diez y seis, en la Sala audiof}ucia de'es

te Juzgado. 'Sito en ei Palacio (joe Jus
¡-lida, u.ia. derecha. para la celebración
\ de la pri,mera. .Tl.Utt¡¡¡, geI).er.al de ac.ree-

I
dores. a :fin -de p1'OCoeder al nmnbra
mienl.o d-e Sfrudicos de la referida
quiebra, y se cita a los referidos ql1e
brad.osy a sus acreed{}l'es igIlDrados;
p:u-a qae CO·Inparezcana la i;elebt'aciÓD.
de 1.tl menciÚ'nada Junta, presen.t.an.do
}Os úlLimos los títulos justitkalivos .de
SU eredito• .sin. cuYG requ!sí'louolierán
a.~lidos, COD. 'Prevención de .qua, si

.no coonpareceo" les parará el perjuicio
a~ haya lUe,<73l'_

Ba,roe.1Qna. 14. de Diciembre de 1926.
El Se.cIletar1o judiciaI.Antonio Codor~
níÚ.

un torrente, llamado de C1lsa san Fé
tix y ~a:rte '\XlB la riera de TarTasa o
del Pálau; a Medio~ ooc tierras de

. rgual-es pertenencias, qu~ también
babfan sido eslablecidas.. parte a José
MarU~ parte- a Vicente Ala'V'6(ira y
parte a José Gorina; a poo¡ente, eoll.
la propia hereda{!, antes con clmis
mo J~sé God~ y a Clt.t'7.(]-. p.a:rle ('on
·la riera ~ Tarrasa y cAel Palau y par
teec.'ll el tlm'ente tlam:i.do de la Ca'5a
AuseH.

A cuyas fineas yee.rcchos reales se
les asignó, en la escri tUl'a de debito
rio, basoe de diehos autos. en toUd, la
suma de 113.900 pesetas. .

Se previene qtre la subasta wn(\rá
luga!" ea. la Sala audiencia de e..'lte
JULgado, sito ene! ala ¡'tqtl.I~rtla del
Palacio de Justicia. Salón de San
Juan, el dfa 22 de Enl!r6pró::dmo y
hora de las doc-e, na}f) las -conditiones
.'.'gufent-.•·

Primera. Qu-~ p~r-.t tottJu {>Z11"1.e JllU
la subasL'1. d~')~dn h... h6tado'res úe~

¡.lO'S'ilar, -r-r t ' 013.... ".~ .• ,-u 111 -me,;" lijO l
Juzgado. el 10 por 100 del tipo de su
basta, euyas eonsignaeion&'i sel'an
deVlJoeltas a sus rcspeethos du~iio.:;. a
exee-pción de la del mejor pO:5tor, f¡ni'!
quedm"'J su.l'ó'lst-:mte, -como gnrantía
de la o.bHgaci(ÍD, o. en $u caso,· como
p1"i'eí !J del .remate.

$t:::!'u:oda. Que los a 'elLOS v la.. et'l'
tiP,.I;:ición del n~st;"O a fine '>e re
fiE::re 1a r~la euarla del n1.i~}(} 131
de la ley Hi.polcearfa, ;::;,;t:al"im d~ rnt'.

ni~:::to en See~!ar1a; (['...J~ ~~ ~n~Jt
(jl'r-':' ql!e teJIdo Hcilaoor l'lL"qrla como
ba:.::tante ~a tifuiaeión. y que las ~r
ga.'; .Q gr:¡vú:.mencs nntel"iores y les
pl"eferentcs, si los. hubiere. al crérl:'t.o
del actor. oontinu.arán subsistentes.
en!kndiéndo-se que el rema~ttnte tus
aeepta y queda subrogado en la rC:S
ponS<lbilidad de los mismos, .,in rlesti
nnrs.e a su exti.nci6D el precio del re-
mal~; y ..

T>ereeNl'. QU<e los gastos de subas
ta. ctorgaclón de eseritm'.as, p:¡.go de
derechos a la l:I::¡cie.nd:,;r. " dem:i'$ inhe
rentes, serán ~e cuen1.a dei ... rema
tatúe

&'rCelona,21 de I>iciembre dü 19215.
E1Sc.cretario, J..ioenc:tOOo.J"osé 1Yl-s.rt.a
Sa.l:~á.

ro"

J1:S%GA1'JO DE PJtJitERIl UiBI'JlII
CM. DttL DtSTRITO DEL SUR, DE

BAftCELOI.,l

En 4tirl.ud Ge '1Q dispuesto pQl" ea se
6.Gr Juez. de ,primera iustaD.ma a0U
deatal del t1btr\f.o Gel Sur. ~ esta clU
~ at,Vuvide"'l0ia d.e diez y oclw de
los. ~rr~Btes, d~da. -e:a las antns oe
~ velulJota1.¡c de ael'~ -de _ D_ Pedro' Navarro Rodrigue,;, Juez
'la. entilbd F~i."n Católiea' Agi"lea- .de !lri~ iustDnciaeel distrito del
la ~ ~3; .demicilialia ea esta En.aaJlche. de esta v.iJh. y su .parlido.

. dudM• .calle dE! la Ciudad" número .5, Hace púbHco;· Que en e1 expediente
'fUinci¡ml. Primera. }:l0r el ~t-e5e que $e tramita ~n este Juzgado 11 ins-

i~.~JR'~1iC~quo'! Ul aaio t'le .1.\ de los tancia de dona María Tellecbea Cue
eo:rri'eRte! hasidtl declarada. .en est.8llo ro. subr.e óeeJa.ra,ció,n de ausencia de

'de oooemsa voiuntario -de~s S11 1JlM'ído, D. ~o Erizmenrli
.¡.1a... -e3:P.'.I"esa.U.. FederacióA.'Catól.j~- I..ambur... i.. se d.ieM.,lfl... resoluciáft.oqUe'C1l'1'a -de.Batukl!.D.a, ilabi.enoo :sido aom- t~IX~ ..ei.eflCabeu.áo '1 p.1ll'1a .di&-

bndo.· ~il.~rio-..1dmi8istradol' dcl Ipos!4va,.~;.. . '. .re~ D. AIlÚln?c l)rels Y.ité, babi- ..AnLo,.-..&. ,'la !V11h. 'de~ 2; 16
I tmrtl.! en emtiud!-6,. Vi& Layetana., I ne Die:ieD:&~ üe :I..926.~ Sr D. Pe

número 51. 5eo'"lmdQ,se¡unda,pi'evi- dril Na.varro Rodríguez, J~ de pri-

tQrw básica de este procedtmiento- y
en la certificac.ión del Reg:;;tro de la
Pra.piedad de Tarrasa. unidos arnboo
a los autoo,. así como también en el
~do de los ooidiJG ine--erto bajo el
.epíg:raf~ ..._.<\nuncios ju~1icialesw, en la
última columna de la página 19 del
ejemplar número 183 del Diario de
BarcelDna, co:rrespondiell&e al oía 18
de septiembre ÚUimo.

Segunda_ Una pIeza de tierra, sita
en el .término del ex plleb-lo \.~ San
Pedro de T3.l'T'3.sa y parre agrega'da a
la mencionada ciud::ili de Tar'r:rsa y
partida nombrada La Guitarda, .te
cabirla dos eual"ter-as y t!,e$ euarlane5,
poco más o menos de 1.6()O canas cua
dradas la cuartera, equiVl:l!cnie..; a una
bectárea. seis áreas. 39 centíáreas .y
31 deeimetros cuadrnd<>s; linda, a
Oriente, parte eon D. José Martinez,
parte con Juan Sol!?'r y ¡>ar\;e coa M'i
gu&1 ~hi Y Soler; a Poniente.,. parte
con el enrome de San 1¡'eUu de jas
Alslnas v purt~ con t,j~rrn de Ignacio
Boseh y -F"{'rrán, y a Medindís, con el
t!lrrenle de las Garbonl>.lla.s y C1.lfi
J'u,m Verg-e:s y ~orva.

Es la finca mímero 3.505, atirante.
por inscripcJón 6.·, al folio 184 .rel
tomo 4-í4 del archivo del Registro ~e

la PrOepiedad de Tarr-asa, líbro !)5 <te
San Pedro.
Te~r3·. Otra pi-eza de. tierra cam

p.a, sita en el mismo LérmiJ..io y óe
.igu.a1e.s pertenencias cp.l.2 la anterior',
de cahi<la dos,. euartera:; y media. 4.e
&em.eLltera de Ü"igo, equivalf'ni~s a 96
áreas, 72 centiáreas v 10 dc¡;hnetr'Js
cuadra.<Ws; lindante. por Oriente, eDIl
una balsa de Francisco Cur~l; por

· Mf..wodia, con el camino de uoa: yiña
q~ cull ¡va Rosa Figuer~; por Po
llleale.,. parte con E5oteb:m IJardés.
parte con Mig>.lcl Roma y Vila v p3rte
.con un. huerto de Domin;o DOmingo
-Marga'rlt, y pnr Cierzo. P<J-rte con~l

· torrente de las Carbon€'llas y parte
con huerlo que CUUiV¡1 J;;ljme Ver~es,

·parte con olr() aue cultiva .faime Fém
sec~ por el censo COtl der~··ho (le pre
1~i6n de pensión anual de 4.0 pElSoPW.

· su capital al t..ipo del S por tOO, 500
pe..."E:tas..

Es la finen númerr¡ 3..480, llMante,
pvr iu"'cripdón 4.a~ 21 fl.·;io :f¡¡..(¡ del

· t<lmc 43'J del. arcl1ivil del Rc!!'istro de
Ir:rPropiedad de Tarrasa, libro !)4 de

· San Peci..f'O..
CAlarta.. UJJ8. pol'Cltin de t'.lIT..:JlO,

•H~ en el~ término .qu.a laS ~Jl
k!'lC)I"es, que conUeae ~e r,)() cua¡
fieras Oe semen\.era, poco más () me
nos, equh.~ a 1~ becl:irea.~ 34
~, 41 centIáreas "f 99 decimctl"os
enadrados,. que. eultwdn distint~s per-

· ~aas, cuyo te:rrwo se supone lk'Pf'n
-diente de l&flnea que se ha de$lin-

· dado bajoletr:a A y uno de CUY03'IN
zos es ca.mpo,y se hatta ~{) ro el

-punto eúootidct por La Guitarda . del
mismo ténniDo, deext~.('ii-üll e~nra

, cuarf.e.ras y oCQS cuarluP.S de "'fiS'letl
lera ..:ie trigo de 1.066 t~n~ ültlidr.l-
.5 t2da-eu....I.'te-ra. formalUfO; una l1'O
perfttie. de6;666:ta~y se;!'! {Jftfrnos.
l:lI<ldradOo5•. ~h"tienlP.!!'= a uD~ bP:c'tá
'!'ea.. 61 fiNas; 2fl eenH.t~ t6derl
,!:,el:ros y 58 ·e(>ntf:metr~ ~U:llrtPndoo.,
lmóanfe. 'P(l1'" 'Or~te, eonHerras dE'>
i~talé:: T'f-rf·t>TIM1"1I'1R.anem1,)bn s,ld3
I";;!::¡hl"~' !' ...., "" .... ! "-: 1'" ·hH'I'i·mtictinut..c~
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mera installúa del. distrito elel Ensan-
che de ia misma y su partíd'O. .
. "'Sc declara la allS$Wia en ignorndo
paradero Q~ D PrU<!-?Dcio Eriz.."l1I"~rJj

Lámíbarri, 00 c1ncuoot<i. y ocho auns
<le ooa.d. hijo .¡:loe D~ José y t1e doña
Francisca, ~as.ado eon .jníía María Te
llecb.ea CU€ro4 IlaÍJlrm de Burgos. y
v~ciDO que tu.é de esta :viUa. cuya d~
cl3.raclón 'no SUl'tírA ;:;f~cto hasta SCJS
me.ses il-eBpués de su publicación: ~n
la GacETA DE MADWD v Boletín Oflcial
de esta pr-Wim:ia., para lo cual .se eX-
peilirán lo5 opo.rtun-os edictosco:Dl
p:r-ensiv<::~ dE'1 er,ca:bezado y p;:¡¡-t.e UJE
positiv-adt 6"1.:" resolución.

J Así. pú'r este au!o, lo acuerda, man
da y firma S. S., de que OQY f(l.-Pe
dro' Navarro R(1<ir;g~. - Ante mf,
P.S., IUe,u d6 Dfa.

Dado en Bilbao ll. 22 de Dieie,mbre
ooi92.6.-EI Juez. PeCl'f) Navarro.
AnLe mí, ~. S., Rj.c¡¡rl1o Diaz.

X-4H1

.JUZGADO CE PRIMERA 1§5TAll!
OlA DEL DISTRITO !1E:L ENSAN

miS, O~ BILBAO

D. A<'kJlfo -de Arr~ y Rivero, Se
er~ de:!. .Juzgado de p-lj.mera in&
tane.ia del rliski1:o OO! El'l!'ia.oohe, d,e
esta villa y su partido.

Do-y f~; Que en 1'1 3bllnto de que s-e
bará. me:nción" S(;> ha dietado -ela.u:ta.
euyoeneabezan:Jtento y parte {h&,,051--
tivad;cen:

...AuLc.-En la villa df.Bilns-o a H
de Diciembre -de 1926. el Sr_. O.Pedro
Navarro fulrlrj:tU€z. Jl:l~ dI' pr:ute
1'8. ~ia de! .distl'itodei EllgaI}("be,
de esta villa y se par:fide, hab~d()

viatc .estos autos~bre declllTal"iÓJldoe
attsencia ,de D. Arsenio Airoso Mé
néOOez inst.ac:lo VOr D. Antonio
Urioste Haya, de oelda. ''V'OOindad. en -el
OOInOOpt() ~ Oefensor judieiai·de los
menores D. An;.e;ni,o, D. Erne.>to y dotia
María~ la As=unci4n Aionso y Haya.•.

y se d'Elelara la ausencia en ignora.
& paradero de D. A1"8EIliQ Monso M~
néndez, de eineaenia y sei-s añ~ de
~ natv.ral <le 'r.rubia,hi~io de Bar
tol()mé y de Bernarda. viu& de doña
<hooia Felipa Haya Querej.ela, 'YleCi
no que fué deo Portugalete. cuya c\.u.1a
ración no surtrrá. efeeto h::t:"1!\!'!oI';s me
ees -desptres .. su Ituhlieación M la
GArn!JTA DI!: MADRrn y Bvl"fSn Oficial
de -esta prorineia. Jlar8 lo eual se ex
p$di1'án ios opM'tu1l'06 .edictos coro
preJl$.hros del <encabezamienw y parle
dispositiva de -esta reselucioo,

Así por este auto, lo a.cuerda, maD
f1á -y flnna S."S., de que -doy fe.-Ped1'o
Navarro Rod:r1gnez.-Ant.e mi. Licen
ciado Adolfo de A.rria.ga.

Lo que en eumpli('lH'mto ,ip. In aeoT'
a.do y a los Efectos 001 artículo 192
del Códigoúvil. expido e.i presoote en
BifDao. a21 de Dk:iembre da i 926.
El secretario. Li1;. Adolfo de Arriaga..
Viste bue;no: el.Juez. Pe.cko Navarro
Rodríguez. x-uOS

aumADO DE PRIMERA .a!lISTAN
CiAOEL DISTRITO -DE!.. ENSAII

eH&, DE BILBAO

.». Pedro Navarrn Rodríguez, Juez

lO

1 -de primeram:stancia -ded di-stttto del
Ensanche. de esta nlh y S'tl partido.

'I'I-aoe -públie-o: Que IJ(lr etmsceueJl
cia. de procedimienio judicial su.rna.ritJ
aue se tramita en este Juzgado, a tns
lanciadel Proenrarol" D. José G.rlla
'!la, en noomm-e de la Cnja de Ahorros
y lIIIo.n.te (le Pieaad n1U1w:lfnl.l d,:> B1j·
bao, para el ccrbro de pesetas. se anun
cia la se-~nda suba.sta. ron veinte
dias oe antelación al señalado,. de la
ftn.easignileme -:

"Rústir-.,t.Ca.~ .c.,e eampa -o propie
da.d rur.al" Humada .Qachena. :sita en el
barrio .00 I.J:!dachu, jurisd.iocw..n de
Bi lmw. antes .AhaDdo; tieaeuua .ex
!.ensión sup~rficJal de 51.000 ~tros

cua-dra:dtls y 2S dec1meíro,¡:¡; jiJ:w:1a;: al
fur:r~. -el an1.~o f"(\JHiJllJ q.lw ··"·Hm;¡¡·I~

a m Rh<era de Oiav.eaga, y en parte
C~l'J la regata que bi ~ara d.e terre
nos.d,e .la pef"I.eoeDeia. <le D. Vi4oriano
José Yohn; al Sur• .eQil los y-eadi-das
a la Enseiíalrhza Ca t61:iea. los d~l Qmde
de Sañ Qrig'u6baJ.. 1()5 d1l D. Fedef'ic-o
V:eio:ria d~ J...eoea y en parl~e:i eami
Il-6 <k Bas.urlto~ al E.-=Le. los terrenos
de la En&eiianza o..1óhea y 105 <ie. <Ion
Foeoorioo Vie10rja .~ LeoE'.a. y al {Jes
te. los 1\'entüdcs' al A:yunta.-nt1ioo1o de
Bilbao fla-ra Ja -Gran A·venicia. Deo:tro
doe ~'i1a fiuoa -exjst~ uni.I ,ca.=;a ,ex;li:liejt)
princip.2L, .que ~ co:p:l'ptUte ~ p1:mia.
baJa, phlt 'Y <!rej;.\"iln, con Mt"O..1) 'Y teja
vana a:Rl>:':()¡¡, fa eaS(l j~dlé:i:t1.ri y' oL..ooa
e<lHkae:i6n,~ OC~l~)a t.c-rr¡>;z::~~ via:! des
Una.do ~ ia A.l~d.a& Urqnlj~l. el de
rr;boGe 11tettaleasa 11.u¡~ exigit" b
~a.f1Z~ -Ca1áJíea., e<)tl dl--r~ho a la.
mita.d delWl:.-N.1!.io;!"iál.es, I~n -e-;;I'"A'"ituI'a
otwgalda.-ea esta,';¡fia p<!f O. .'lufto Be
nito -d-eJ V1-l~1~ '" 1>. Afl";";:.l·. :l.e la
Quinlana Bm"qu1n, el 8 d~ ()f-tuiJf'e
del año úlfilnQ.'3.!!te ei r'¡'J1.~d... de ~na,

J). CelesHnoMal"ia &,1 Al"e'mtt, ¡;;~

la mseril"l+6n no-vena d~ l~ ti.n("1l. '5241,
heoha. éri. el ft)Ji.e SS y g1gnienle de.! .
tPIM 641), Ubm 18~ -de 'Bi1ilao."

La sutrasta de que se ln:.ta. tendr:á
lugar e.tl la .8nla aut:i:~u~'¡a d,,,, c.-;U

j JuzgadQ de primoe'Ta ~1.a.ce-.ia.del dis
trito del Ensanche. sit<J 00 !a cane de
J'tDiía :Maria Mill102. edi.tid.o de ola AQ.
dle.n.cia pcn\¡n:~.al . .a la .h;.i~a de doce
d-el día. 21 .de 'Ew>...I'O prox1mo; .servirá ]
<le tipo pz.r.a l~ subasUl. la cantidad .de
1.8:;"..eoo pesel.a.~ y .no 51?' aC:mi.tirá
postura alg¡ma .que sea. in!eFior • dl
ello lipa; iod06 .J.oe pDst.()M-S, e~ep

tu.an:.Qo meatidadaereedora y'.1o&
aereed~..s a que se refiere la regla
qnin1a -del artÍ'Culoi3i de la .ley Hi- .
pqt,eearla. deber.ás ,conBigna.¡ el la
mesad:e este .Juzgado. .o -00 el Esta
blecill)-~lJto (j'~ltnadc al .,recl-o. eJ 10 .
por' :100 óel tipo de la. 6Uba..">ta. ,ara .
poder tOOlaTpart~ 00 él;t",: ~ Ida'
a.utos y la oort·-if!""3eWn -del~ a .
q.tle 15e refte~ la regia cuarta :de! .ar
tietrlo e ifado, estarán .4e .maanJ1e:stol!ll

. la. SecreLal'"fa; que se entenderá 4W'
todo ¡je:l!.adl>r .:acepta eOIXM,l~te la
tttuiac.ibn y que las cargas o~
Df!S aateci-ores T los pref~.(uD

('onstan existan). .al erédilo del acter..
continuar..ulsubsistentes ea1éndiéilliG
se qne el -rematante los a~ y qtlt"'
da subnlga<lv'~ ~a respollSsbilidad ~
los mismm, sin 4esti1l2.l"5e asu -erlin
ci6n el precin del r-emat.e. .

Da.do en Bilbao a 21 de Didoolbre

de i.9".A>.-El Jtl-ez. Pedro Na'V'uro.----'
Ante mí, .P. S.• RicaJ'd-o Díaz. .
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JU%caDO CE PR!m~A !l!STAIi
OlA 'DE Be""A

D. Juan AngelGóm-ez A1n.rcón,
Juez dú primera instaIlda de :esta
eiurlady stlp-"drti-do.

Hllgo sa.ber~ Que en la pi~z~ 'se
panda d<e -deetaT'aci6n de berooí'I'I'O&
a1»ntestatopl'omovi4ia pO!" D. Ra
f&Dl Damhm ':re~l'1) SieN"a, &ma
nante d~ 1m; au1.03 de ab1uti"sfato
por muerte .de D. DH.mián Tejero
Vol:ahaJ. natural de :Z~t"agc,Z1i. hUo
de Mariano d-e J{)S~fa. v.eeiaa de
Lneeni. qu.~ faH,eeió en 01 P'ltebilQ
de su "".e·ciudad· el día 2.-6 op.J"mJio
d~ 1?~4. ht; ~oo'l'"rlado 'lm pnwiden
cla d'l! huy lJar-\,,'tl" J.HJ1:el p.re$en'¡~

edicto a loo¡; que .se ~,Jan :e1}·n de
rectlo 2. hered~TJ~para :Que eom;¡a.
rezcan anfu -este S'l:Iz.:,ca.do a dean
CiM{) .en lb'mmo .~ trei~ta dl~s. <ha.
ciendo pt'""ser.t.e que ha soHci~.ada
se- d~la:i'e he:r:e&-roab-Tl'lieslato de

-dl') d!t'h'1 ~a"·'11'lI~ P. ~.,:l3'l'l lr-J
mián Trjc'fo Si~rra parie-ntf>. ~ ~_

eefa rema de D. Damián T~Jet"'O Vc
la-bal.

J):)~'.o -eli1 R.<) r-h! a ?:f .de J):I'i"!'Phft
de1n6~-El J1l<e%., ..Juan~ Gá
mezo .

X-U19

JUZG::'i-n!) DE PRfMEiU. ttiTLII!J
Ci~ "DE DON BENrrO

D. At.:il;¡;jJ,Q Loreate y-Go-Bzálm,..
. .TU;f.'::t .é2 primera inslancia. .da esta
dlHla.dy Stl parti.dQ.

Hago .s.aller: Que -OG :el prooe<li
rnknú;¡ sumario (I.ue se .sigue ~n .este
.Juzgado a 1ns.tanci.a de D. Dieg-o
"f"''''r~i¡;~~'\) ~ íJ~".al~~ & roUl?'r·'. ve
eil1Od.o -estaclu4a&, nonLra D. Ra-

j' ;

lo es de Vmafrane.a. & JD~ lJuro$-,
L~, ;·;t l-d ~i':'e4h·iiÍ:ld da unpr~",lame,
hjpot-eeario qnP> asci-end'l! hoy a.
185.SDO J){"-t;etas•.'Se S2l-ean a púhli
ea subasta por té~ de v~int.e

dia!l las d3~ 'fiD.ea:fs..qUf' :&e deseM~Íl
-a JXmU2P11ieif4l., pata cuyo 'l"emate
s" lt l sPii.:a:!ado lIaho!'2 ae tu .do~
del dia 3 de Febrem pn;:tiuw em: la
~,b1 ~!"A:~.... ¡." .~ ,.<i,p ..Ji~1'\, ~i-:.o

C«l la p!Ma M la C6nstitueión. BÚ
mmoo i.

Fillca.s objeto de .la su.ba.~Ut.

t.,- Tierra de PIste -y. labor e~
monte ,bajo y aJeo!'DOQUe$ al '5itio
de I~a¡ IJt.re.¡-a'l. término d~ P.:,;ta.
c'iu,dad. sn cn.bid-a. 1.1213 fanrogas,
.-.qu!vaJente-s a 725 hectárP.rL5 14
áreas y 40 <CeJJ·lliír.ea·s. q.ue. !i.ud3. al
S<l.1~l"nte &OD pore;6n de diúIn Brl"
na.rda TOT'1'"l!S-C9.nr-c.!"8.; Poni~l1f,e.
(':O-n 1~ fl'1{''lJ'",'" v" '~.·-::;.l'rih:r{¡ :t i'onti
mrocí6n; M~rl¡oora. con terrenos t!e
D. .Tu"Ho Gá~veo:z_ 1JkoUs (h:rrfa ce
Parr.qp.s., dnña 'Om~epeión RmYo. "on
Fttnci~ d~Pe:NlUn. AntoT.llfl A!011_
5{) Y~oña Th'+'m't,..d1l "'(n~rp.!'-'(':n~a.
v 'N(lrt e. 1"on 1;fTT':L ~e -&tfi a ~'!.-mf>n

PftT'r';('lCirlt"t[l~. l4'L~ '11 lt:!PO
teca"motivo 4f' f'l'li~ P'l"J)~~hl;""l'to
y ()f,r:\ «Jn...n~cl"a eG-D~ ...f"'~"'-'G~11
II 1~vtW' dp D. Fe!íJ)'l' ~~';~ ., n~-
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.JUZGADO DE PR~MERA ¡iliSTAN"'!'
elA ~¡:j VALMASEDl(

El Sr. D. Francisco del Prado y "\7al
rna$8da. Juez mumeípal del distrito
.(}-el Este de Santander.

Por el prasente edict-o' re hace 53,;
bar: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda se s~

guen diligencias de Juicio ejooutiv~
promovidas por D. Manuel Norieg!t,
Castro, centra la herencia yacent.e de
Ifiigo Nori~"'a. Laso, en la qUie se ha
dictado sentencia, cuyo e'Ilcabezamien-'
to y parLe dispositiva es del siguien
W tC'Iwr: . ¡,

",sentencia de remate.-En la. ciu
dad de Santand.er a 20 de Diciemib-re
di¡¡ 1926.-HabienDo visto D. Francisc.Q
d'el Prado ¡ Val1llaseda, Juez muni':'
cipa:l d-&l distrito del Este de la mis
ma en funcion-es de Juez de primera
instancia del mismo distrito y ciudad.

_estas diHgencias dI) juicIo .eje.culivo:
seguid-as por D. Manuel Norrega .Ca.s~
tro, mayor d~ edad, casado, Pl'Opl~t.a
rio y vecino de Santander, repreól1"'n
tado p<Jr el Pl'oouradc·r D. Ramón Pé
rez Noriega y dirigido por el I..elra
OQ Licenciado D. Roberto Alvarez
Eguren, y de dra, y como demar;da-'
do, la herencia yacente de DOllungo
Nori-ega Laso, declarada en rebeldía
en estas aduacion-es; y ,

Vístas las d.isposicione·g legale:-:; apli
cab:te.s y demás pertinentes y <le ge
neral aplicac-ión,

Fallo: Que debo mandar y mande>
s~"1lir adelante la ejecución despa
e·hada contra los bienes de la herencia
y.acente de D. Iñigo Norieonoa Laso,
hacer trance y remate de los bien~
enbar.ga<lGS v cOn su importe satisfa
cer, a D. Manuel Noriega Castro, la
suana de 62.800 pesetas, con imposi
ción de todas las costas causadas a.
la par'te ejeeutada. . __

Así por esta mi sentencul.,· defimtl-..
vamenw juzgando, lo pronuncio, man-,
do v fil'mo.-F. del Prado." :

Pnblicación.-Leída y publicadn. fué
la anterior se:nte:ncia por el geuor:
Juez que la suscribe. en el día de Sil.
feeha. hallándose cel.ebrando audien
cia publica.-Doy fe.: ante mí; Je~ús
E¡;.cobio."

y pm-a ·qllp..lenga Jugar lanoLifica-:
ciónde' dichasentenc·ia a' la p-arte
Geclararla en reb;:ldía' en estas ac
tua.ciones~ libro el p-rooente en. San
tander a 22 de Diciembre de lQ~6.-'
.rqJ,H'7., Fr;mdscc del Prado.-:.;Por sd
~nan{bl.o. P. fL I ...uls.Eseoo!o.

X----4W8

el remate, deberán consignar pl'c-via
ment-e en la mesa de.} Juzgado o en
el .esúaJblecimiento destinado al efecto,
el 10 :por 10'0 .ef€{ltivo <Le dicha tasa.
ción, sin cuyo l"Cquisit-Q no serán a{l-
!D.1Jitidos. -

Los títulos de propi-edad de la finca
expresada se hallan de manifiesto en
la Secretaría del refrendaIlt€, para
que i!>'uledan examinarlos los qUB quie
ran tomar parte en lasubast-a.

Dado en S3JIl Sebastián a 17 de Di
demhre de 19126.-P_ S. M., el Secre.;.¡
tario. Lioenc-iadco José María de Pa-:
ternrna.-El Juez. José ~iguel Ta~
buyo " Vuro.

Gaceta de Madrid.-Núm.30z
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aUZ€ADO DE PRIMERA INSTAN
- . elA DE SAN SEBASTIAN

D. José Miguel Tabuyo y Muro. JU'=lZ
;rnunI-ei,pal de esta ciudad en funciones
de-l de prir.'l!;lra instanda de la misma
y su partido.

Hago sabe:!": Que 00 autos ejeeuLi~
VOS qu~ se tramitan en este Juzgado a
instancia del Procurador D. Eduardo
Co-boo, en nomibr~ del Bam.co Urquijo
de GuipÚ?'..cqa, .contra D. Manuel ~1

harro .y Bengoechea, en. !~lamaCIón
de. cantidad, se saca a 'PúblIca subas
ta, por término de veb:J.te díM y por
la cantidad de 150.000 pesetas, la finca
'eml:>argada.. en los mismos, cuya d.es
cripeión es la siguiente:

Urbana.-Finca constituida por una
casa de vecindad v terrenos circun
dantes O:lIDOminada Toki-Ayala, radi
cante @. la villa de H-ern-ani, CC!l1 ac
ceso acsde la: avenida dfl Juan de UI',.,
bíeta, ~lazada. en ~rrenos llama.-:
dos "'Queb-an", la superfl.d-e total de
la :finca, inciuyendo el salar ocupado
po:.l' el. edificio B$ de 4.275 metros cua
drados I sus linOOros gener-al-es son:
por 61' 5ur 6 frente, por donde tiene
Su entrada principal la. 'avenida de
Juan de Ul"bieta; por el Norte o ~s
palda, los rootantes terrenos, propie
dad de D. Manuel Alberro; por el
be.ste: o jzquierda entrando, un ~amino
-partkular que separa .esta :fin~a ccn
los terrenos ¡propiedad de D. TImo_teo
López Arraras, y por el Este () de
r0011a, una oorie de huerl<i.s, cuyos
propIetarl-G$ son': ·e.rnpe»ando d€sde el
lindero Sur, lo.<¡; herederos {loe D. José
::Adarraga, <Ioña M-ag<lalooa Zapiain,
D. Eugenio Gorroohátegui y D. Juan
Santo Domingo. El Inmuebl-e que f-or
M parte de esta finca está rodeado,
por sus cuatro fachadas, del terreno
qoo constituye la misma, teni~ndo $

nda por su fll'Obada Sur,.en l~ ~te
dk.ha Ilvenida de Juan de UrbIeta,
por una pasarela y escaI-era de fá
b:ricas. Esti Inmue'bil.e forma un con
junto <lOn loas te~~ miradores, e.l
antes fndlcado acceso III jardín. a la
altura t-odo ello del piso &-ntr'6Suel0,
abareanQo 45te conjunto una.superfi
ci-e de 3S0 metl'OO cuadrados; tll cuer
po ~eraJ del .edificio continúa en
los pi.sos siguientes, con una super
flete edi.11carla de 205 metros 9-5 de
cim.etr08 cuadrados; ccnsta de sótano.
piso P.riDcipal. segundo y otro terce
TO, SItuado en el :vano de las arma
dur&!.

La suba.sta se celebrará en la Sala
ile audiencia de este Juzgado, sita
en. el Palacio de Justicia de e€la ca
pitm, el dia"OO de Enero próximo y
hora de las dooe de su mañana, y se
previene por el presente a los lic~ta
doI'6S. que nO seadimiUrá .pr..stma que
no cubra las dos tere€ras ,partes de
la tasad6n da<la 'S la ·finca q~ se
subasta, yqne para ton~::r J)::1I'le e:,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE EL F.RROL

D. Antalio Fer:reiro Blanco, Juez
de primera instaneia J~ la cIudad d'e
i:t FeITol y su partido.

Por el presente edicto yebnforme a
lo aeordado .en proviOOneia de 23 de
NovFem'bre úllim<>, se eila a Nica.s.1()

. I,oJ.'ellr.o &hin, ausente en ignoral1l:l
pa:~adero, para que oomparewaen el
juicio voluntatlo de *tamentaI'ia qae
por fallooimi~to ~ Mar<l61!na. Ga-

.nállaez y saje 'a ·subasta por la SUma:
<de 97.50'0 pesetas.
: 2.& Tierra de pasto y labor con
. ;1Jg;mo5 arbustos al sitio de Las

ljÚ'cro.s v La:::-unillas, tel'm:llo do
)"":1 B,'uÍLn. Sll' "ahiila 305 fanegAS,
84 centésimas (le otra:, seis ouarti¡¡,¡
J¡¡,ó,; v ;;cis sépiimas partes de otro,
o so::-an 206 hectáreas 29 áreas y Hi
centiáreas, que linda al Saliente con
la finca anteriormente descrita; Po-(
nie-nte. con tierra de 'doña Carmen

,'de Peralta y Torres-Cabrera'; Me-
'diodía, con tierra de doña. Concep~

: ciÓn Ruiz, y Norte, con tic.rr~ aedoña;
. ·:Matilde Barquel'o. Dentro del perí~
metro de esta fInca. e·tiste una casa
de campo. Tiene las mismas cargas
'q:u,e la anterior, y según no:s otor~
gantc-s de la escritura de' hipotec'a,
su cabida real es de., 574 faneg2.s
~r6ximamente. eq-aivalentes 'á' 363
Jlcdáreas 21 áreas y 60 oentiáreas,
habiéndose constituído tal hipote~
ca sobre la finca considerándola
CqffiO cuerpo cierto, o sea con la
cabi-da que. tenga de-ntro de los li
mites expresados sea ma.yor o me~

nor que la consignada. Sale a su
ilasta por l1a cantidad :do 112.500-
p~setas. .

S.e iha~e eon\:;Gar a 10s .¡efec~o5
úportunos, que la hipot.eca m.ot!vo
'0131 procedimiento- fltlé extensIva a
los frutos y rentas de ambas fincas.
en el estado-en que se Bncuentr~n

que los autos v la c'ertificación clei
RC~'ÍStro a que se refier~ 19 regla
cuarta oel artículo 131 de tIa: ley
Hipotecaria, se eneuentran de ma
nifiesto Con la Se.oretrirfa; qüe' "s~
entenderá ql1.lie todo licitador acepta
como bastante la titulación: y 'qu'e
las cargas y gravámenes anterlores
v las pr.eferentes si las l'iubiere al
crédito del actor, coclinuarán sub...
sistentc.s, enteriliiéndose que el r~
matante losaeepla y queda subte....
gadoen la l'~S'ponsabilidaa oe JoS
mismos 'sin 'de'stinarse a 'su ~:rl;l1:io~

ción el prec!O del remate,.que si1'Vle
ce tipo a la subasta el precIO pactad()
en la e..~rItUl'a de hipoteca sin que se
admitan pOStura8 inferiores a él; quij
pa.ra lcm,lar parte en la miSIna. tlebe'
rún los líc·itadcor.es eOJil<:ignar previll
IDf'nw'ffi la~ (k)Juz.~cr o ~l1'él

HstabI.eeimient.o ~stinado aY, efecto '81
10 por ion efect.ivo (lol valor oellfi.=:
mueble que se trate íle remal.al'. sin:
cuyo roquisito no 'S'erán a'dmitidI?S.
y, por último, "qui$ -el ¡r~mat:e puede
liacerse a calldad 'de Cfidel" -a ün: te-r-'
eerO. 1

Don Benito, 22 Q~ Dieielnore ae
-!926.-El JlUiez, AtilaIio Lortinm.
:r:J S!'cretarfo, AUl'elio GOmez.
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, ~nexo unlcQ.. "'- J?ágína 448'
~~~ , ""' ... '~ 'PSI -

" $'inSiIyar, :vrein~ 'que fUé d-e la villa:
d-e la GTaña, se prom.ovió en este Juz
gado a nombre de FranciSCo Lorenzo
Gabin.

Dado en El Ferrol a 18 de Diciem
bre de 1926.-El Juaz, Antonio Fe
rreiro Blanco.-Ant.e mí, Manuel Bar
bcito.
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:MADRlD--CE.t~TRO

En el·expediente de juicio verbal
de faltas, seguido nn e;:;te Juzgado ba~o
~l número 2.128 del ario 19126, por 1e- ,
siones . contra RafMl Lillo M'olina y...
.Teres';' Usanos Garoía, aparece la si- I
guiente _. I

",sentencia.-En la vil!i y Corte de I
IHndricl a 19 dE' ~oviem1:)re d-e 1926; el
sellor D. FructuOso Cid y Abad, Ju:ez
mUI11cipal del distrito del ~ntro, ,VlS
tlrs las dilü:encias de juicio verbaIde
faltas, seguidas entI"e partes, de la UD::).

el Ministerio fiscal, v de otra, CÚffiO
denun-ciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Rafael Lillo y
Toeresa: Usanos,

Fallo que debo condenar y condenQ
a lOS denunciados Rafael LiIlo Molina
a la ¡>-ena de ~is dias de arresto me
nor, por el articulo 603, caso primero;
a Teresa; Usanos Gareia a la pena de
seis· días de arresto menor por el a1'-.
tí~ulo 602, y po~ partes igualéS las
costas del juiciO; y notifíquese es~a.

sentencia a los condenados por medIO
. de~didos que se insertarán en la: GA·

CET." DEMADlUD.
AEí por esta mi sentenCia', 10 pro

.nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La. anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para Su inserción en la GACE}¡'A DE
::.\fAD/UD. ypa'ra que sirva de notifica-

LOBIOS

,
.~ ..

!lDMINiSTll~GION DE JUSTICIA

CiTACIONES

Bajo los apercibimientos procedente.
: .en der~cho .re cita U emplaza 1?or l08

Ju.ecc:; o Tribu7lCllel respcchvOl a
~ perso ll'U -que a continuación se
,q:epresan, p~a que <.:omparezcan el
día que se les 8eñale (} dentro del
térm{no que.se tija, (1 contar desde

'Za fecha de la ptLolicación del anu1t
C1'O en esi~ perj6dico ofici..a1, con
arreglo al a'r!ículo 478 de la ley de

'Enjuiciamiento criminal. ~80 del
Código de Justicia Militar JI 63 de
a:tarina.

4.499

... EXpOSn'o, Ra!!lQna; hija de :4,"TIa
:Cia; domi-ciliada últimamente en Ma
1\:lrid, Ménd.ezAhr:u-o. 5; comparecerá
fel día 1'1 de Dieiembre ante el Juz
igado mUnicipal del distrito del Hos
'¡pital, de esta Cc:r-te, sito en la calla de
Ja M3gdalena, número 22, princ.ipa,l,
'-:8: celebrar jtlicio de faltas por malos
}.ratos, instruido contra variO$;.

·U'OO.

-f. GARCIA BRE?vIES, Arnadeo; hijo de
¡Manuel y de .Amalis.; dcrniciliado úl
ítiniamente en . Madrid,. Almparh, 37;
;comparecerá e~ día 16 de Diciembre
)¡,nte ·el J"u:L1Iado municipal del dislri
;lf;o del HospJtal, d~ esta Corte, sit.o en
;:la calle de .la Magdalena, número 22,

.!principnl, a celebrar juicio d-e.l .faltas
. ~or riña, instruído contra varIOS.

4.501

SANTOS eI¡:1A.VETE, Virginio; hi
,1jo de Angel y <te Saruti; domie-iliado
'últimamente en Madrid, paseo del
rRey; 18; (;ompar~rá el día 9 de D1
:.ciembre ante el JUZo'"'3.do municipal
·(lel distrito del Hospital, de eslaCor
·.te, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, prineipal, a celebrar jui
:oCio de faltas por escánlalO. instruido
.:contra el mismo.
;'~

"U:IQAtlO1l DR: P2tjlilU:P:A 1J\t3
Ti!?'.:rA

V"~EXCL~~:~~ V1CENTE

~"D.Antoni9 BeIlod .!y Kellar, Juez
fl:-e.primera instancia del d~stI-ito de
ISaíl.Vicente, -de esta ciudad_ .
i H3.f;O saber: Que, según eLoportuno

~
rür.r.. :l.. teo .p.r.a.c.. ticado en los. autos. ~e

'uicio abllltestato de D. RemlgiO
,farco Llopis, Beg'úidos en este. Juz
~dn al Sooretario. que .f.ué del mismo,
f.!J. Cánd ido Ga.1Iach, le corre.sponde
¡iPel'cibir la canUdM. de 125,71 pes~tas

~¡por los. hon.oi'aI·ios qu.e d-evengó en ·lQs
'mismos.
: .. Y. hQ:,fe:mo fallecido· di:eho señor
.:~n el:lno 1f}24,~publicael prese-n
-te co-n d fin oc que. las personas que
'..se cre!!;~ COll .dcret:ho !l. dieha tant.i-

dad comrparez,can a reclamarla -dentro
del término de treiJIlta dias; con ~l

apercibimiento dé qua no compare
ciendo nadie, se consiJ;jilará la refe
rida cantidad en la Caja general de
Depósitos.

Valencia 21 de Dkiembro de 1!)26.
Antonio Bellod.-Ante mi, P. H., Emi"",
lio Luens.
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JUZGADOS 1\;1Uf¡lIC&PALv:.:S
"-",.".,-:;

, ·í
D EmiHo Alonso González, Licen

ciado en. Derecho y Juez municipal
de Labios, en -el parUdo de Bande.

Hago saber: Que vaCllnte la plr,za
de Secretario en !{>ropíedad de es~
Juzgado municipal, por tras.lado de;
que la desempeñaba, y habl~Ildo de
¡proveerse con arre.glo a lo dlS'Puesto
en el :artículo &.0 del Real decreto de
9 de Noviembre de 1920 y Real orden
de 9 de Dici-embre del mismo afio, se
i8nuncia por trniedio de~ presente y
otros.. para que los as-pirantes al
'mismo presenten sus soli{}:tudes de-;
bi-damente documentadas, durante el
término de treinta dias. conta4vs du
de el siguiente al en que aparez-ea
inserto este edicto en la. GACETA m:
MADRID y Boletín Oficial d~ cstaJ?ro
Yincia, en el Juzgado de prrrncra I~>:
taneia e instrucción de este partIdo
de Bande, haciendo constar que el que
desempeña el cargo sólo percibirá los
derechos de Aranc.el.·

Lobios. 4 de DiCÍembre de 1926.
E-lJoez.Emilio AI{Jnso.-P. S. M.: El
Secretario suplente, Julio Alvar~z.

JO-15160

cr6ila: 10$ denunciados Rafael LilIo'
y Teresa Usanos, cuyo actual domi
cilio y paradero de Jos mismos se.
ignora:, expido y firmo la presente cé-:
dula, .con el visto buen.o de S. S. y se
llada con el del Juzgado·..

Madrid. 30 de Noviembre' <le 11l26.
El Se.cretal"io, José Ballest.~'I'.-VistQ

bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expBdient.~ i:le j'Jieio "\'erbal
de faltas, seguido en est.e Juzgado baj~
el número 2.291 del año 1926, ¡por ma
los tratos, contra Marino Hernández (
Ignacio Beteta, apareoo la siguient.e

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 de Novicmbr':'l de 1926; el
Seno!" D. Fruct.uoso Cid y Abad. Juez
municipal del dístrito del Centro, vis
ta's las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas ent.re part.es, de l<l'una
-el Ministerio fiscal, y de otra, como
denuneiados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya cohstan, Marino Her
nández e I!?naei o Beteta,

Fallo que debo condenar y conden{)
a' los denunciados Marino Hernánd~7.
de la Sota e Igna-eio Beleta: Zúñiga a
la multa de treinta DeseLas a cada uno,
que h~rán efectivas' en pa'pe.l de pagos
al Estad;), sufril'ndo, en caso de insol
vencia, el apremio personal corres
pondiente, v por partes iguales las
costas -del Juicio; y Dotífíauese (~ta:
sentencia a ;los condenados por medio
de edieLCr:, que se inserlUJ'án en la GA
cEn, o;;; C\L-\;DRID.

Así por esta mí sentencia", lo prO
nUIlcio. mando y firmo.-Fl'Uctuoso
Cid."

La anterior senlencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fccha_
y para Su i~~reión ('n la G<\CETA DE:
MADRID, Y paTa que sirn:. de notifica-:
ción a los denunciarles Marino Her
nández e Ignacio Beteta, cuyo aclua1
domicilio o paradero de los mismos se
igno-ra:, expido y firmo la presente cé..,
dula, con el visto bueno <le S. S. y se-
lIada con el del Juzgado.

Madrid. 3.() de Novic.lnbre <le 1920.
El Secreta'rio, Jo'Sé Ballesl-er.-Vi.3to
bueno, el .Juez, Fructuoso Cid. .

En el e:qlOOieille de juicio yernal
de fa]tas se~,'uido en este Juzgado h~i.jc·
el numero 2.711 del 1-926 por hurto

. contra Antonio Fernándcz i'igueruu.
aparece lasiguienLe

~.sentenchl..-En la villa Corte de
Madrid a 19 de NovieIubre de 1920:
el Sr. D. Fructuoso Cid r Abad, Juet
municipal del distrito de Centro, vis
las las diligeneias -de juicio- verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal. y de 'otra co
mo denunciado, cuya edad y dem::ís
circuns,tancias aco~stan. Antonio Fcl."-
nándezFigueroa, .

Fallo que debo condenar y condelío
al denunciado, Antonio Fernández }"i
gueroa, a la pena de cuatrO' días de
arfiesto rne~o:r y al p-a3'ode lns costas
del juicio; y 1i'?1tifique~e esta sent.en
cia al oondehad~ tlcr mOdio .!;le e--Jic1iJ8,..
que se i:usert~.r~n en J.a GACETA !:-.B

. M.\DRIO.
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&f. uo·x:.e~mi. EJeIltencia:, lü -pz:o'
mwCJ~< m;ancli). Yo ffrlUc:.-Fruct-Uuso
Gle..""' .'.

La- ~,-n~riímselJ.fune13;.frré' punUba:d:a
-y leida· en ell I1:ri~;dia: dB sU; rBctirc.
"$:p~a su.. iÍi5elICiOít. elf l~ G~.;~ DE
NrADRID ]'rp$t:3. q,n:e: sirvada, nl:rti'fic"a"
ei6n al .d!munciírdtf, Ant'onie' F~1Ín'
dez Figueroa, cuyo actual domicilio
O paradero dcl'm1'3mT)" se ignora, ex
pide y firmo la. presente cédula, con

. eit vigtmbneno. de.&:. S:. ~sellada. con
eri deUdn~m. .

Maama;-. 30 <fu;,. N;wiarnflre, de. 1926.
mi ~et$'io" José' BaUé.st.en.'--"V}:>fO

.bmmn;.el; J"u.ez¡, Jilriue1uO-eG:':{lia..

eontlenadit" ]1OI'"'ID-e-d1a <fu'edlbw$que!SQ
i~~'rt'ará'n en la' GAeETNDE-'~nron~·

&fpo1" est'ii:- mi' sentencia'; lo' pr-O;.,
nurrc"i"b·. mando' Y' ffrnlo;~oehrosn
Cid.?'

. La· anteti'lJr' seniencia fUé'- pubHcáda
y le-fda- en- el' miSm'O'dfa' &~ SU' r~i':C
Y- par.a sfujnsercíón en la ~AcETA n:e
J'lt.mRID y. para que ::.irva de nof-ifica
ción a la denunciaúo Agustina Rubio
García.,.. eu~ acLual domicilio O para
dero se' ignor:r; expidlJ Y' firma' In pre
sente cédula con el visto bueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 3D. de: No....iembre de 1923.
El Secretario, José :Ball~ster. - Visto

. bueno; R'r-nctuc$(I Cid.,

prensión y al' pago"' de- I~ eClStas~~.
juido; y nQtifíiI.u~se ,esta sentencia al
condenado por mEX1io d~ edi-ctos qu~
se inser:tarán en Ja GACETA DE':MA~
DRID.

Así por esta mi sentencia, lo :prcl,;
nuncio, mando y firmo.-Fructuos~
Cid."

La:, anterior sentencia. fuá.publicadoi
y, leída en ef mJs.mo día da su fecli~
Y- par3 su. inser.oj.Q.-il.. <€'u la GACETA Dlj
M3DRIl)' y. :para qp-e. sirva. de. notifica'::
ción., al. denunciado, J:O:sé.- Merlo: Thje',"+
r.o, cuyo. actual..dOmi~ilio. o' paradercJ
del- mi.smo. se, jg:;tora,. e::qloid~. y. fiimQ
la'llDesente cédula; ecn.·el visto· buen~
de'- S.. S. .Y sellada, con eh 001 J,u~o..

Madri·d,30·de Noviembre, de, 1.925.-4.
m Secretario;. José Bailes1e:D.. - :V·ist4
bue.no: El, Juez, Fructu1}SO' CiJ" .

.'.

...

En el e:x;pediente de juicio verbal
d~, faltas seg¡1Ídl). en. e:stc, Juz¡gado, l>aj~
el: nÚffiero·738.. del :l00- t925vP-Or daJt
ÜOS: con t1'<1> J US{;O. Llonoso. ~ Gti:a apa;it
~ la siguie:nt6. • .

·"Sentencia.-,---.-E'ro la v.ma. v: Cc-rta. díl
Madr<l., a. 9, de' JuUe. de 1.920--;:. el.' se;.
señov B~ FructuGSG'-. ma :$ Abad~.,JusS'
munici{lai de!! distRito, dal, G'ent:r:o¡, vi.S,,;,
tas las· dílíg?nGias,. de. juiCio. v-erhaL dij
falta>:. :seguidas ·entre partes. de f8l
una el Ministerio} firoal, y de <ltra. 00'"
mo denunciadcs, euyaedad y d-emáé
e-ioounst-ancias. ya.:.oonstau; Justo. I>O~

noso y .ayo;.
FaUo(qn~ .deba' aundenar':9'~ndenl1

gt:cmlunciado .Tustm J)bno;so, 3> 1atpená
de' cinco' dla~ dezar.r-estc-' mentlr y al
P?-g'Oc d~' las,~ deh .iUiei-o; Yl' qpl!I
debo, ahsolve'If' yr absueiwe. a. Manuel
v.lilmb:eI'ol~ v: ellso:breseñnie.ntQt can·
respeeto a \os;. dafi~; yr nl)tifiq"'üuse.
esta sent-enda al condena<lo por me
die' die edictos, ~ sé insertarán en
la GJ\CETA DE MADRID,

.. A\gfl por' est«· mi' g~i:f",. lo! iJrC.c'
Dundo'; mando' y ftrmo,~lrl:uO$;J.

· Cid.'"
· lil.·ant~110l"" S(fI\mMitid~pnbli~

y- leíaa' en". eF IDii&mefl df:n d6' su: :eeeaia.
'F'para su' inse-ro:iÓ))1 +Jrt! ha ~.M.De
MtÁj)RtD-y- para- qlm' si1"Wl. d'e JlDtaflmE-
ciijn· al' denurmiadtl1Ju~Db:n~.~

· aefuaftdomimUú'" o)~'-d~ mis
rc' se ignora,eXipidQ1J11 f!r.mu' l~poo
sente ~édul~. con el visto bueno de sU!
señorfa y sellada- con-el del Jugado.

Mal'lrt-d" 6; .de' Diciemhre-' -de f9M.
El &creÚlrio, ..José, BaUcster.-Y1.'3to
bUf'!10. el Juez,. Fructucso Cid:.
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nI denunciado, i.\funuel Romero, 'a la
multa de .cinco' peseta;:s) y reprensilin......
;su;l;rierrde;. en; caso: -de inSGLveneru, el:
<lp:I!eUJitl pm'Sc'e,"' eOrI:eSipondiente-;. 8).

ql;¡e, pag;ue' al rep.r.eseD:llaIIte' d'e! la So;...
ciedad~ Aut'O Taris: Bah; ciImuenta!. p&
setas, en eoneepto (le indemnizaci~,

y aipago derlas-costas.;-cIeI: juicio,. sien
do; subsidhu.'iameme resp:ensable; ent
lo que a IR indemnización se refiere,;.
Matías 0rt~ga,.. m:HlW' dueñ<J' del caIrl"lJ
causante ·de 'l'os' daños:.

Así, por" -esta: mi sen:teflcia, lo pro
maneio, manckJ; v fu:mo-.-FructUXlSO"
Cill.:.~,· • •

La: ante:1"'i'Or sel1"t!e!rei;r fIlé pnbUuada.'
y leMa:: eme:lm~ día.:; -de; su f:ecb:a...
Ypara.t sll'.·inoorciéu'i eIlt la¡;: G'ACETA D:&
M.mWDl' Y' pCi~"a qn~ smv~ w. no1jfiCa-·
ción al denunciado, MaD¡lmi'R~.
cu,y:o~ actualdorW~i:li0: o: paa:aderOl del
misma- se- 19r..ora.;. ~i.dOf Y' fh:m(): a:
presente cédula~eom et"visX{)l DJJreIro' de.
su señoría y sellada con el del Juz
gado.

Madrid, 6 de Dieiembre de- 1926.
El Secretario, Jo-sé BaHester.-VoísLo
bueItG" ~l Ju.:c~ Fru~ta€lS"O-. Cid..

En ef expediente 00 juicio, ~rbal
de faltas seguido en. este Juzgado bajo
elnúin-ero 3.606', del: f925"" contl'a Inda
lacia Vega~Burgo~y' otras; aparece la
sitruiente·

"S'entmrefa:.-Err fu "'9'itla" V" CcTte de
M'3ñrñf a- :l. 2"' ó'e'. Mm"Z<T die tY26';- el se
sefi0r-:- p. Frml~asG:. Cid' y XbM, J~e~
IDUIJ:1Ul-p",:r def dIStrito def eeIrtr.o. V1S-.,
t<1S..I3:s. dilígencia,,. dit,inicio' verbal de'
fafurs; . s.egniaas entre" partes, de la:
UDn el' Min i'sterio' flscaf, y de' otrg-~ co:
mo denunciadcs. -cuya edad y <fumás'
dilIgencfas' ya,-. c01L..otan, :f!lHtaleeio Veg.a
Bu~et yof"ro', .

YaR'lf' queod'etl4J' condmmI" y- ooudenG-'
a· les .denunciados, V:rtlermnO" J:)gmfn
gtreZ''Nf-oreIJ.l) e fnatMi!er()' Vega Burget!,
a r~ Imf t;a;: de- t:reiHt'Íl' P'8$~ !:f.' cada
uno, sufriendo~en eaoo· de'" insol\Ten
cia;¡ eF !l(ll'eIIJiio pel'S9nál' eorréspt'Il
diente: 1- .P?l'" p-a.I1fes igaa-~~. las' cos;
tas delJulCJO, yel sobr$e¡IDlento OOD.'
r~' a; 135~. nof,¡:ífeánoos-e
estía~sentencia al:' cOMleooIfu IñdaIecio'
V.e.g3jp1H!'medio'de~ que se ín
sert:a:ráh': en' la- G'-oE'nA De" Mt\J1fUD-.

ASí! 'por- esta< mi' ~rrllern:!ia:... 10' pro':'"
ntlIlCio. ImmdO' Y' ~oetuoso'
Cfd.... . -

La"i«l!mio[' senteneilF ~p1.Jbtiiead:a;·
y,Iéí~en. ef mismo dt~ de'. 9U foeeha:.
"Y para'. 3m insereíGI1' E!n' fa GA'C'ETA OE
M'Aua::m-,y:~. qu~ 9i't'va' na' notifica;..
ción a.l denunetaifoi ~io Vega'
Burga;. CUjlG'actual dcmicilio o para'
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente C'éd'ttla; eoR' el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
J~Q.

. MOOttñt 4. dé" DiIC'Íemif)re de f926.
E'f ~tari~ J'.O.5€ Ba-lle!=<tere.-Vist9:
bu:enq; ef' Juez, Fhrotticoo, eidl

.~

En el expediente de. juicio verbal
de firfffrS', oogaido,. en.. e:..~te' ~a.Qo...

baJo 81_ .lJ.úmero' 7007 del amo !!}2tk}¡JOO
mar trato, ccm:tÍ'a- Elvin- l!Haoz; Ga,.reia,.,
apareee-· la siguiJente~

""Sentenm.---'--Ei:l' la;: vilfu yOQ'l!te,.. de
M:auTüí 3) 21" de Mayo' a.e :b92:6l;. el se
ñor D. Fructu-oso ~. y, Aba'o;: Juez...
municipal del distrito del Centro; vis...
tas las diligencias-' de- jH-ido verDal de
faltas, sE'g.uidas enlre parles. de la
u:naeI Mínisterio- fJ,;lCal, en: repre3ell"
ta!CÍ"ón:- de' la <l'C'Ción p&tie:a;,. Y d~' otra.,.
comE) d'e:rmneiaaos" cuya ed;¡;d-y:' demás.
cireu:n:stan'Cras va Ct:InstaD,. J-' Vez. y~
Elvira Dí.:a.z, •

Fam:r qpe. ikbo' eoru:fuEl-a>-r." YJ-~
a. los creDl::rn-eia~ .T-esé Vez E'ellnández
Y' El'vira· Dlaz: Garefa;; a, la: multa: de.
treinta ge-geta:sa' ead1» u:no~, su¡¡riend~,

en Cas(f de' ¡,n~l-rencia.. el; apr.enll(l-·
personal ~p{)n4iente.y' p€lt' par
teS" i'!'1":Ialies'-l1l$ oosta:s ~ jnre:t(}; 1l0ti
fl.cán~ose- e.st"a !O'entem~iro a 'la eonde-
naua; Elvir:r EW3.z-, YOI' me<l.io de: ed,je
tos que- 5e'insertaI'án. en' la;6a~ TM'
MADRID.

A:sf por esta: mÍ- sentencIa;. 10r pra
m.:mcíO', rnandoO" v firmo.-F"nretU(J6(»
Cid" -

La; anterior sentencia. fué: pt1l»i·2ada
y leida en el' mismo día.. de, su-, feeha:.
y para:· sU insereiórt en lli' Gf,cETA' DE
MADI'UD. Y p,ara: que sirva de ootifrea.
CÍon' a la' denunt:"im:ln Elvira;; Bíaz. ('-..a:r
cía:, euyo-- actua.l. dOtmicilio o paradero
d't' la' miS'ltla se igno:r'a,. ~o' y. fuJ,'!l1ü'
la presente: cé(l{rlia; can e!" vist.o huen,G,
de S. S. y sellad~ con el de-l .J!.lzgado~_

l\fadrid, 6, de Diciembre de-1$26-.
Er secretario; .Josá- Balle$eT..c-Vi9t,o.·
bu-eno, el' .J.uez, Fruet:uoSlJ Cid.

Madrid. a 10. de Junio de 1926; 'el se
ñor D~ Fructuoso' Ciüt¡ Abe:d; J~~
municipal der distrito del.' ¡remo; V'lS:"
tasl.as- difigeneia"S" de- j:01cio've1'hal (fe
fa.lf35, segurÜ3:s . -entre- ,part.es:;. de: lar
U1I& el" M;inisterh)' fiscar~ en' repTe~R'
taJei6n... dt! la ~cc.i"6rr pública, l'.·de,.;,t~a, ..
como d'enunCladoS', cuya eda Y'~~
circunstarrcias. ya' const3:J!; Sefiastl~~'
Gill'Cí~ Gbnzál'ez X· otro;

Fallo..que debo condenaI"'y con'I!J.efl'O
a los, denunciactos &bastián-. Gm'c1a
González y Antonio Ríco: Iza' a;.. la: mulla'
de treinta. pes~ta:s a: cada un~. SU'
fri-endo, en caso de I!lsolvfl~Cla, el
aprerr>..io personal correspOnd¡'er;t~" y
pOI" parles i"'uales las costa's del JUICIO.

.&si, por ~ta mi ~ntenCia, lo pro.,..
nuncio" mando Y: fi:cm:o',-FructuQ'S'O
Cid.." -

La. a;a1;eI;ior sen.teneia fué publ~cada'
v l-eida en él mismo· dfa. dé. su' fC'ch~ .
'Y para. SU insere.íón eE.- la GACETA DE
MIm:R'l.B,.y para:.qlli! sirva; de notiJI~a
cién- en f:ornna.. ah. denunelado Seba,..;tñúr
GaIloía~ Go.nzál~. cuyo act.ual" dQmiCÍ"'
lio' .01 pal'.ad~r(») del mismo se: ignora,
e~idO'-y finno·la:presente cédula, con
el. vi-ste-baeno de, &_ S; Y ~nada' CO~

el del, Juzgado., ,. '.
Madrid, 6- de Dicienm¡:e de..r926.

El 8eeretario, José, Balle&ter•.,.-VisW
bueno, el Juez, Fructuoou Cid..

.... I
E1J¡ el- e.diente· 00- juicio v-erhaI

.Qe fa1tas;.' S'et?U1do 00; este JlUZgaá.o
b&jo,eLnúIDe-ro 1.1'57 del :lÚa Hl26, por
mar· trato, contra; Loreto López ..Ae~a
de y: Vieente' Gómez: R-o.bl.es, apareee·
la siguiente' .

"'Senteneia::-En la: villa. y 6orte· de
l\1ia1dl:id: Ir g. de' Junio de 1-92&; el se-

·ñor D. Fructuoso Cid y Ab:1d, Jue2;'
mumcipa'l del! distrito del Centro; vis:..
ta..'f .las, dlid~gencia:5 de' juicio- verba:l de'
fa!l'ta$;. sESUidas' entre partes.· de' 'a.
Utia: el: M!inisterio·, fisnal~ eIl" represen:
t<mtón ere- b1' a<mión.pública, y de' otra;
como .demroetados; en:ya' ,edad:" Y' demás'
cire1n:Jst::mcias' -ya:: e(lnstml~ Loreto- LO-,
p~ A'guadaJ y Vic:eIlte G6mez Rcl)les;.

FaiUo: que deba· condenar y-'oon1ieno
a.-lo3' denunc'iadl}sIJoreto LópezA:eoua
do y. Vicente G6m-e~Roblos· a; la multa;,
de treintapesetas':l ca'da UllO, sofríen;...
do, en caso de insolvencia, el apremio
personal corre;;J'fflldi~nte, y por par
tes iguales las costas del ,JUlCIO. Y el
C9miso. y: destrue<:i6n de la nava:ja a
que se refieren estos a'Utos.

A.sí. poresta mi senbeD:cia, lOpro-<
nunei'O,. mando y :fi.rmo.-Frucf.uoso
Cid."

La.. amerior sentencia fué< pubIí-cada
Y leíaa. en. el mismo día. de su. fecfi:t:
y para· su' inser.eión en. la. G..~CETA D.¡¡:
MA-DRIO. Y parro que- 9irva, d-e notifica.
ción a.. loo denunciados ~reto López
Aguado y Vicente 6ómezRobles,cuy;o'
actua.l domicilio, o ·para.d-e~ de-los mis,.

· Il'lOO; se ignora, expido Y. tttmo la pre
sente cédula. con el- visto- bueno de su

· señooia' Y sellada. con el Gel Juzgado.
Madrid. 6 de DicieIDllre l.1e 1926.

El Se:cretario, J.osé Ba.Ues!er.-Visto
.' bnen:o; el luez"Eructuoso Cid:

En el e~diente de. j:uicfo~ verbat"
de faltas, seguido en e.-.;tc J"-ozgado
baj{) el número 726 del año 1926, por
maltrato. contra Josef... l\1ar()to San
chez: y Eleute:rio Cnmbelo, aparece la
si~íente:
~Sentancia~-Err la' vilm v {:~dr

Madrid a 2" de .Tulio- de' f9.lm';- .e1 00
ñor D. FructuoS'O Cid v ..\...balfl. .v~
municipal del -distrito del' Centro-; vts
tas las diligencias de; jui~io verl)a;f de
faltas', seguidas' entre ¡mrteS'~ /fe' ~
una el lU'inisLerin 1'lSl"":l1. en r~I"e!l"en:..

tarcj6n de' la aeción púbrica., y de" 6tra;.
como d:enunci'tldos, C'Uya edad' Y~~
cTrcurrst.ancias· ya' constan~ .TriRfa. M&
roto &'ÚlC'hez- y Eleu:terfb ga."nbei~

Martín,
~ Fano que <febo condenar Y' rondeIl'ó'
a lOS denunciados' Jos-efa MUTOtiO S"áu
chez y Eleutl>Tio Cambelo !li"arffn a l'if.
multa d~ treinta pesetas a em:Ja eno,
sufriendo, en eascr de irn:arv~¡a. eP
apTemio persoDRF corre-:::'Ponfl¡enté, Y'
por partes- iguales 1<rs c:osta8" ~l' r~-,
cÍo; notift.cá'ndos-e esta sen[~cta a' rOS'
condenadOs por medio d!' edTel!~ qtI~

se insertarán en la GACETA' VE l'IfJ{Dfm)':.

Así por esta mi scntenel<',. lo PT"O':"
nuncio, m:mdo V" trrmo;-FruettroSO"
Cid;" •

La a:nteTior sentenefa rtr6 !JHbl~a-dte'

Y leida en el mismo' d1a- dé·sn :fP.e'fmt,'
· Y para SU insereión' en' fa (fAenT.l\ DB:

MADRlD., y parlt que S'i'rvn' ~,. BOOi....
· ci6n a ros dermnriadd's h"'eÍre- 7ttm-mo
· Sooclrez' y Elen!erio Carmoef6 MWrftír¡"



, Elllot'autosde juicio yerbal de fal":
tas seguidos en este Juzgado'bajo el
núm~ro 1.305 de orden del año 1926
contra ~iariano Aguilar ;por ~sione5,
se ha dictado sentenda, cuyo encabe
zamiento y parte <:lispositivason del
tenor literal siguiente: .

"'Sentencia,-,--En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Noviembre de 1926;
el· Sr. D. Juan J.osé .(kmzález de la
Call-e,. Juezmuni.cipal .propietario del
distrito del Hos.pital,babiendo ,i'lsw
las pr8$ent~s diligencias de juieio'Ye~
ba! 4e faltas, seguidas ~ntre Partes, de

'"_r .•~

. En el eXlp·codiente de ju-idoverbal
oe faltas, segntido en este Juzgado
bajo el número 2:166 del año 1926,por
lesiones, c.ontJ;a Pascu.a1 Santos, apa-.
:rece l~ sigui.ente .

"'SentenCia.-En la villa y Corte de
l\1~d.rid a 19 de No'\"iernibre de 1926; el
sefio;." D. F:rUJCtuoso Cid y Aa>ad, Juez
muni-cipal del distrito de~ Centro; vis~_

ta;s las diligencias de juicio verhal de'
faJt~. Seg'Üida:s ~p.tre partes. <le la.:
'U!13. el M;ini$lerio &cal, en repr.e~n

t:rei6n de. la acción p\!blica, y de 'otra.
(;{)ffiO denunciado, cuya edad y. demás
c~rcun3t.:ancias. ya 'constan; . Pascuu,l
Santos, _

Fallo que debo condenar y oandeno
al denunciado PascUa1 santos a la
~a de seis días de arresto m.enor y
af pago. de las costas del jujcio; y no-
tl.flqUese esta sentencia al condenado
por medio de edictos que se inserta-

" rán en la GACETA DE MADRlD.
Así por esta mi oontencia, lo pro~

nuncl0, mando y firmo.-Fructuoso
Cid.'" ..

La anterior sentenúiafué publi.,);ula
y.leida en ~lmi~{1 dia de su- fech~_
y para su m5e!'Cl6n 'en la GAClJ."TA DE
l'wIAl>RID. Y parcr que sirva de riotifi.c3.
eí6n al denunciado. Pascual Santos,
cuyo actual domicilio o par(ídcro del
mlsmo se ign,bra, exPido y firmo .lá
presente cád¡11a. COn el visto bueno
de S. S. y sellada oon el det Ju~adoo

Madrid, 30 de Noviembre de 1926.--=
El seoretario, José Ballester.-Visto
bu€[la, el Juez, Fructuoso Cid.

J0:-15208
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La anteriOr sentencia rué publicada
y leída en el mi&Il1o dia de su fecha:.
y para su íns'er~i-ón en la GACE"TA DE
:MADRID, yparcr que sirva de notifica
ción al denunciado Pedro Ortiz Moya Y'
~ Francisco Valdivia, cuy;o actual do
mie.ilio o. paradero de los mIsmos se
ig:nora, ex¡p.ido y fiI'1lllo la presente cé
unJa, con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del JU2gado.

l\fadrid, 6 de Diciembre de 1926.
El SecretariQ, José Ballester.--Vi·sto(}
bueno. el Juez, Fructuoso.Cid.

1inwlvencia, el apreJIlio peI'Slmal C.()
rrespondiente, y al pago ae las costas
del juicio; y notifíquese esta senten
cia a la condenada por m.edio de edic
tos que se ~nserl..a'rá.n en la GACETA DÉ
MADRlD.

Asf por esta. mioontencia, lo 1'1"0
nuneio, mando y fiI'mo.-Fructuoso
Cid.'"

La. anteriOr sentencia 'fué ~ubli·::J¡l.da.
y leida en el IDi&nlo día de su fecha:.
y para su inserción en la GACETA DE
:MADRlD~ Y para: que .sirva de n(}tiftca
ci6n a Ut· denunciada. 1\Iatílde Prieto
A.segurada, cuyo actuál .dcYmicilio o
paradero de la misma se IgnOra:, ex
pido y flTmo la pre&'..nte' cé(iula, con

En el erpedient~ de juido veI"ba1e.l visto bueno cte S. S. y sellada con
de faltas, seguido en .este Juzgado,el del Juzgado. :
baJo el número 2.2'11 dm.aüo 1926, por Madrld, 30 de Novifunbre de HI26.
lesiones, contra. .Juan pedro Diaz y .El Secretario, José Ballester.-·-Visto
otro. a'Parece la siguiente .. ,- bj¡eno~ ~ Júez, Fructuoso Cid. •

"Sentencia.-En la villa y Corte eLe. ;'
Madrid a 19 de N'Ú'Viem'bre de 1926; eJ
señor D. Fruduooo Cid y Abad, Juei
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes. de la
una. el M'inist.erio fiscal, en repras-eu
tatión de la acción púhli<:a, v de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan; Juan pedro
Díaz y otro,

Fallo que debo c·andenar y condeno
al denunciado .ruan· P-edro Dlaz <\ la
pena de cinco días de arresto menor
y al pago' de las cO'stas del juicio. y
que debo absolver y absuelvo a: Ru
perlo l\fareote; notificándose esta wn
teneia al condenado Juan Pedro Díaz
por me<l.io de edictw 'que se illserta~

rán en la GACETA DE MADRID,
Así por esta mi 'sentencia, ~o pro

nuncio, mandQ y fir:mO'.-Fructuo~o

Cid.'"
La anterior sentencia fuépul>]icada

y leída en el mismo día de su Jecha:.
y para SU inserción en la GAcETA. DE
MADRID. Y par~cque sirva de notifica
ción al denuncia"do Juan Pedro Dfaz,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se i~(}rn, expido y fil'rrJO la.
presente cédula, con el vIstO. hueno
de S. S, y sellada. c-on el del JuzgadO'; -

. Madrid, 30 de Noyiembre de -1926.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expc¡¡iiente de Juicio verbal
de faltas. se.g'tlido en esLe Juzgaqo
bajo el número 2.315 del año 1926. por
ofens-as a la moral, conLra l'rfatilde
Prieto Asegurada. aparecp,Iasi:r-liente

'l8Gntencia.-Enla villa y Corte de
Madrid a. 19 de Koviemhre de 1926; el
señol" D. Fructuoso Cid, y Abad. Juez
municípal d~l distrito <!.t:l Centro; vis
Las las diligencias de jU:!cio verbal de
faltas. seguidas entre .partes. de la
una el Ministerio fiscal, en' re.presen':'
La;ción de la accióD:púbUca,yde otra,
como denunciada, cava e<iad y d.ernás
circunsta.'1:cia-s ,y-a constan, ·MátHde
Prieto Asegurad"a., .

Fallo qucdeb'o condenar y cCllldéno
a la denunciada !\latilde Prieto A~
gr-álda a la pena de dos días de arres
to ID(:110r,mas treinta pesetas de mul.,.
La, que hará efectivaS en papel de pa-

~ gos al Estado, snrri.end-O',enca~(} de

'En el expediente de juicio yerbal
(le fallas, seguido en ~te Juzgado,
b¡¡.jo el número 660 del aD;0 1926"p",or
-estafa contra Tacmás Garc18 G'onzáI..z,
~pá.reOO la s!guJen~ .

,"sentencia.-En la vIlla y Corte de
Madrid a 27 de Abril de 1926; else~
'líor D. Fructuoso (ji!! Y Aba'd. J~ez
municipal del distrito d:el .Centro; V1S-.
las las· diligencias de juiClO verhal de,
f:3ltas, seguidas. entreparies. d~ la
una el MinisterIo flsooJ., en repr1)S€n
talCión de la acción púb-lica, y de ot.ra,
como denunciado, cuya edad y demás
6Irounst.ancias ya constan, Tomás Gar
cía González,

Fallo que debo condenar. y condeno
al .denunriado Tomás GarCla González
~ la pena de cinco días de arrcs~o.~e-
nory al pago de l.as costas del JU~CI0.

Así por esta ml sentencla~ lo pr~
nuncio, mando y fi:r;rno.-E f4!:tU050

Cid~"'· . ....1· d
La anterior sentencia fué PU.lJLWU a

y ~ida en el mismo día. de su fecha:.
~ para SU inserción ~n .la. GA~!\. DE
M..~DRID Y para"que SIna de nOwlfiea....,
ei6n al denunciadO '1'o~ .Garcí3. Oon
záJez cu"Voactual doml{nllo o parad~
~o d~l mismo.se igI1Ú'ra, expido y.fir
tao la" presoente cédula, con e~_ VIsto
bueno dé S. S. y sellada con PI del
jU7,glldo.

Madrid 6 d~ Diciembre de 1926.
,El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

ouyo actual domiciliO'. o paradero de
los mismos se ignora., expIdo y firmo
la presente cédula, co-n el visto bueno
<le S. Sol. sellada con el del Ju.z~ad~.
- Madri 6 de Diciembre de 1~2?
El secretaí'j.o, José Eagils~er.-V~5to
jmeno, el Juez, Fructu-csO CId.

En el expediente de juido verhal
de .faltas, seguido en este Juzgado,
bajo el número 658 del año 1926, por
panos, CQntrd Pedto Ortiz.?lIoya, apu
rece lasiguient~

... SBntenci'8..-:En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Juli-o dE: 1926; el 5e
1iOr D. FrU(l.tuooo. Cid. Y Ab:rd, Juez
municipal del distriw del Centro; vis
tas las dílig.encias de juicio yerbal de
faltas, seguidas entre. partes. de la
mae! },.finisterio fiooal, en repr€~n

t~ión de la acción pública, y de c.t.r?-,
como ·denunciado, .cuya. eda(j .;¡ demas
birellllst3ncias Va constan, Pedro ()r-
tiz Moya, ~ . .
. Fallo qtIe debo condenar y condeno

al denunciado .Pedr~ Orliz Moya a la
pena de tres días. de arresto lIlenor,
a que pague ai Representante de la
Sociedad Madrileña de TranVfas vem
~cinco pesetas, en concepto de indem
,h.iZación. y al pago de las costas del
juicio. siendo subsidiarIamenw res
ptlnsa'ble, en 10 que a la indemniznclón
se reitere, Francisco Valdivla., como
dueño delvehíeulo. causante de los
4afto",; y notifíquesees!.a sentR,.1,~la

~r edictos, que se insertarán en la
GACETA DE MADRlD.

Así por esta mi sentencia. lo pro
!uncio. ma!ldQY fi~o.-Frue,ttloso
~id"
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dejo, expido el presente, visado I),()~

S. S. y sellado con el d-eJ Juzgoo-o.
Madrid, 18 de Noviembre de 1926.

El Secretario Cilegible).-V." B.o, &l
Jnez, Juan JoZé Gonzá1ez..

En loo autos (le iuie-io verbal de
faltas, segu~do5 en c;;'t~ Juzga:do hajo
el nÚlOlero 1263 ~ o<"den del año 1926.
oontra Mateo Goilzález y Rafael Dí'az,
por infrncci6n, 'se ha dictado senten
cia, cuyo en-eabez.am~entoy parie dis
positiva son doel t~noI' HteraI si:
~y;nte: ,

SenteMia.-En la vills y Corte· de
Madrid a" 6 de Noviembre de 1926; e,l
señor D. Juan JOGé González de la Ca
lle, Juez municipal prop1eta.rio del dis
trito del Hospital, habiendo visto las
,.resentes diligencias de juicio verbal

~ de faltas, g.eguidas entre parte~, de la:
una el 1\linisterio fisool. en represen
ta-::i6n de la acción púl;J.lrc.a, y l\fateo
González Velasco y Rafael pfaz Girón,
de la otra, como denuncixdos, cuya
edad y demás cireunslancias ya co-ns·
tan anteriüI"lllente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Mateo González Ve
lasco y Rafa'el·Dfaz Girón a las penas
d~ cinco pesetas .de rrmlta, con reprep.~
SlQll, por la desolYe<liencfa, y treiñta
pesetas de multa pO-Í' lil.1nf'raccf6n y
Pago por mJ.tad de 1m¡; cp.stasdcl jul-

En los· auw-s de juicio vet.:~'ll de
faltas, seguidos en eiSte Juzgauo bajo
el númcr<l' 1.531 de olX!en del año 1926,
~ontra Crisf:.ina M'uñoz Poveda, por
actos jn.TIlO_~?Je§. ~e P-ll. dj~tado sen-o

tc'ncia, cuyo encabezamiento y pa1t:e
disp-os-iUva son del tenor literal 51-
"'uiente: .
e"'Sentencia.-En la villa y Crgrte de
Madrid a 18 d-e Noviem1lre de 19026; el
señor D.'Juan José González de la Ca
lle. Juez municipal propietario del dis-
tr{to del Hospital" habiendo ""-1Sto las'
presentes diligencias de juic10J verbal En los autoS de juicio v-eI"bJ1 ~e
de faltas, .s-eguidllS entre partes, .'le la· faltas, seguidos en este Juzga:do haJo
una el Ministerio fiscal, en re,prescn- el núm-ero 1264 de orden (Id año 1925,
biCión de la aoción púhlica; y Gristina contra Crisanto Avil Gil, por daños-,
Muííoz Paveda, de la olra, como de-, se ha dictado sentencia, {luYQ encabe-
nundi)ia, cuya edad y d~'llis cire:uns- zami-ento y par,t-e disposilíva: son del
taneias ya conslan anterIOrmente, tenor literal sigiliente: '

Fallo que debo condenar v condeno "5enten.cia.-En la villa' y Corte d.é
a la denunciada Cristina I\!uñoz p(}- l\Iadrid a 20 d-e Noviembre p'e 1926; el
veda a la pena:'de diez días <le arroo-' señor D. Juan J06-é González Je la Ca-
to men-o-r, que sufrirá en ia Cárcel, y 11e, Juez municipal prQlpietario del dis~
cincuenta pesetas de multa, que debe- trito del Ho-spital, habiendo visto las
rá satisfacer en papel de pagos al Es- presenlJes diligencias de juicio verbal
tado sufriendo, en caSo de insoiven-cia, de faltas, seguidas entre partes, de la.
el ¡;¡~rEllIliO personal co-rrespondient-e, una el Ministerio fise.al, en represen-
y pUgO de las costas del juiCio; notift- tación de la ac.c.iÓn pública, y Gris,anto
cándooe la presente a la condenada Avil Gil, d-e la otra, c-omo denuncIado,
por medio de edictos en l~ GACETA DE Cuya edad y demás cireunsta'neias )1),

MADRID. ". . constan anteriormente,
_!\.sí por esta sentencia, lo pronuncio, Fallo que debo condenar y 'e'ondenú

mando yftrmo.--.:...Jua,n José Gonzál-ez al denunciado Grisanto Avil Gil a la
:En 10-5 ·autos de jui-eio verbal <!e fal- de laGalle." pero de ocho pesetas oe multa., que
~ seguidos en. este.Tuzgado bajo el La anterior sentencia rué publicnda deberá s·atisfac-er en f>ape! de pagos
número 1.203 de orden deL año 1926 al Esta.do, sufriendo, .en cAAO de in-
contra Pedro Sanz por daños, .se ha Y leí<la. (,u el misn;o día de Su fecha:. wlvencia, el apremio personal corres-
dietadú Sienlencia:. cuyo en-cabezamicn- y para SU in.sertvón en la GACE'!'A DE p-ondi-ente, indemnizacJ6n da ocho pe-
to,-, Y .p'arte dispO--sitiva son del tenor ~t-\DRID. v s.Jrvade notificación en for- setas y p~"'o de las ooSt.as del juicio.

t
'

ma a la" denunciada Cristina ;Muñop' ""l:'
~iteral siguiente:' . notlficánd¡ose la pr8---<>ente a;l condeuadó

.. Sentencia.'--En la villa y Corte de Poyeda', expido el presente, :visado por por medio de edictos en la: GACE"l'A DE
Madri-d a 16 de Noviemb-re de 1926; S. §,. y sellado con el del Juzg.ado. MADRID,
e"· ...b r . D, Tuan ,. José González de la l\.Ll!,drid, 18 de Noviembre de 19'26,-

1 o .. 1<'1 S t· C'l 'bl) ..~" B o el Asf por esta sentencia, lo pronuncio,""a'll"', Juez muni-eip'al -propietario de,1 ,.,... ecre arlO 1 egI e.- v. • ,
l..o' " - - .J" _.; J an JO-é GOTo~álA mando y firmo.-Juan José G,'.Qnúil-ezdIstrito del Hospital. habiend() ~isto ;¡o ~e~ u" .. - '-U.o ~. de la Calle."
las pnesentes diligencias de juiCi!UT~F:," . "'. La. anter.ior sentenc.. ia fU,é publicada:
b::l.l de faltas, seguidas entre pa~, de:, " .
la. una el Ministerio Fiscal, en re.pre::- !~;. . y- leída en .el g:JiSIti.Q. i1fa: de Su fech!to
seIliación de la acción pú})lj-ca, :J,,~, ,.'. . ". .y para SU insl3I'ei6:ií eP: la GACETA DE
P..edro Sani de la otra -C0!lUl9 de~¡ _:E,n los ar:tos de JUICIO ,erbal de MADRID, y s.ÍI"Va de notifi.c.ación en for--
nunciado. cuya edad y de~á.s oi~,uns-.faItas, segUIdos en este J.uzga:?-ob~? roa al denulidai:!:o Crisanto Avil Gil,
tancias ya const3n anterIOl"lll-e.Q.te, ~ I!ÚJillerQ 1368 de o!den ael ano 19_6, expid-o el presente, -vi&,áQó por S. S. y.

, Fallo que debo' condena!' y condeno po-ntra Pedro Ordu;na, por estafa, se sellado con el del Juzgaqo.
al denUnciado, P.edro Sanz, a la pena 1J.a: oi-ctado sen~Ia:,.c?-?O~ enpabeza- Madrid, 20 de Novj.embre de 19.26.-
de veint.e pesetas de mu!ta., que debe- rnl..ent;o y pw:te ~lsposlLI'\a ,,00 (lel te- J El Secretario (ilegib-Ie).-V." B~o, .~
rá satisfacer en napcl de pagos al Es;- nQ~ lIteral sJgU;.J.ente: . Juez, Juan José Gonzúlez.
tado, sufriendo, --en caso de insolveq:- "Sentencia.-En la villa. y Corte de ¡..
c~a,el apremio ¡personal corr-es-pon:' Madrid a 18 de Noviembre de' ~.g,.z6;el ;
'dlent~; indemnizal)i5n de veinte llt:Sc- se.fi:-ol' D. Ju'an JOSé González de la Ca-_
:I:{is y pago de las costas del .iui~io, de- lIe, .Juez munielpal prOipietario del dis-
clarándose re..~nsable civil p6r ésta tr'ito del Hospital, habiehdo visto las
a D. Primitivo Sanz, y notific:'1nd{)~e la poo5entJ3S diligencias -de juido verlxlJ.
pJ'iesente a los condenados por medio d~ faltas, ooguidas entre partes, d~ la.
de edictos en la GACETA DE lI-LillmD. una; el Ministerio fiscal, en re.pr~sen-

Asfpor est-a sentencia, lo pronun- tadón de la acci6n pública, y Pedro
tio. mang,o y 'ftrmo.--Juan .Tasé Gon- Orduña Verdejo, de la ot¡a, como de-
:z:ález de la Calle." I1tm'Coiado,cuy.a: edad y demás cio:cuns-

La anterior sentencia fué puhlicada taneias ya co.ns~'Ul anterto'rmeme,
y leída en el mismo día de su focha. Fallo que debo condenar y ccm<lepo
¡y para su inse!'ci6n en 1a GAlc.E'l'A DE al del1nciado Pedro OI'duña Vjrdejo,
~DRID y para que sirva g:enotifi.ca- e-onocido po!' Raf:1cl, a la penz rl3 cin-
d6nenforma a los denunCIados Pedro co días de arresto menor, qu.e sufrirá
Sanz y Primitivo Saru:. e:qli-do el pre- en su domicilio, '.l pago '¡m las c-ostas
sente. y¡¿'ado :p~r s. e..:y sella.io con . del jui-cio, reser~ándose .0. !a perjud!
'e} del Ju.zgado. ' , cada Paula Pérez MaM,)naEio la a-edón
i·)fadrid.16 de. No....i':"mb-re de 1926. civil, para qutr la ejercit!E' 51 la COIl-

El&>cretario (ileglb-le).-'-V.o n.o, el viene en el procedimienw NI'8Cuacro; y
Juez..Juan JoséGonzálezd~ la Calle. notifíqueseesta se.iIten1Jiaporp.dictos,

si no se presentase, al condenado. 
Así por esta scnten-cia, 10 pr-o:rümcio,

mando y firmo.-Jmm Jo"é González
de la Galle. "

La ant.erior sentencia rué publicada
y leída en el mismo día de Su fecha:.
y para. sU inserción en la GACÉTA DE
MADRID. Y sirva de no·tifte-aei6n en foI'*
ma: al denunc,iadQ Pe-drQ Or:duiía VElr..

-'-

la una Ü liIínislerio Fiscal, en 'repre
sentación d-e la acción pública, y
Mariano Ag'tlilar de la otra como de
minciado, cuya edad y demás circuus
.tandas va constan anteriormente,

Fallo que debo Nnd-'?'nary condeno
al' denunciarlo, M,Ul'lano Aguilar. a la.
:pena de cinco días de arresto menor,
que sufrIrá en su do-midlio, y. al pago
de las costas del juicio, notIficándose
la presente .al e-oIldenado por medio de
edidos en la GACETA DE MADRID.

. Así por esta. sentencia, lo pronun
cio,mando y firmo.--Junn José GO!1
Q;álei de la CaBe.'"

: La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
iY para su inserción en la GACE~A DE
MAmún y pa:ra que sü--v~ de notI~ea
eión en f.orma al denunCIado, l\'I~:Irlano

Aguilar, e""Pido el pre.sente. -visado
por' S. S. y sellado con el del Juzgado.

~!adl'id, 16 de NGv¡em1lre de -HJ26.
El Se~retario.(ilegible).-V."B:, el
j?ez, Jun José GonzáI~z de la Calle.
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La ant"erior seriténciá fue publicada
y leida. en.. el mÍ'$,llú' dia ,de· su.. fecha,:,"
y para 5Th inserciÓn en la GACETA D~,
MADRID v. si~va.,d:e notificación en for.
ma al d¿:munciado.... Franc.isco. Eernán-.
dez Bom.e.r-o.e:q:í!do el" present:e,visa-.
de. por s: S~. Y: serrado coa el <!'el JUz-
gado. .. . . . .

l\ladr.i.d~ .30 de .Octubre. de {'1'":'r':___
J"lll'7:. .T',,..,ri José GOnzález. d~··' ," "".

En.- 1:I-s autos de. jui~lo, verhar ~6. ....
fallas, Soe~.:1id...1.:> en este .. :fUZ;}'uliJ baj~

el número 1.437 de croen.derafiO, 1926:
eOi'ttra Crarneu Jaroón I4pez.. y. LeQ
nOr Ritiz Panloja. por r-üía,. eSc(Uld~lo,.

y lesiones, se, !ia dictado s.en~ncl~
CUyo- encabeza.:n:Len[~ y J?ll~t.e ,dlSPOS1- .
t1va S{)nG-':lr. tenor. hter.a.ls..t.gIJJenle:

"Sen.tencia.-M.· ·la víJra.-y; Co~'e' -dé,
Madr.id aH de 'Noviembre de· 1926';:,
El! &1'. B. JuanJQs.é Goazá1ez,. de la
Cllille .Tuez muIlic-f¡).a1 propietario- deb
distrito del Hospital, habiendo- visto~

, las prf'sentes diIigendas de Jun~io ver
bal dé faltas, segui-das entre part..es,
de la una el Ministerio Fiscal. en re-

. presentación (fe la acd6n pública, J
Ca~meIl.. Jar:d6nLÓope~ y Leonor..Burzl
~ntoJIi:de· la otra, c~o denun~lad~~.
~uya e-ñad y demás clrcnIlStanc!as dlll_
con5ltanant:eriormen1e.. .

Fallo, Que debo (';ondena;¡:: y.conde:n:o.
a, la&- denunciadas. GarmenJ"ard6D. :C6- ..
pez y lRnnor Rníz Pan tora,;. a. la pena.:
00 seis- dJa¡; !fu. a:r.rt!8to-men.o:r a. cada
unsr,.que- sutHn[iu: ~;:::l~cáIle~l~yp~~.
dé las l!c.!stas deLJl.nclo•. notdi.eándOsa.

. lOéllreg¡mf.e, a· las condenadas.pcsr m~,
dJo,; de eúie.tGs-en, la G.\€ETA, DJ!l, MiÁ....,
DllID-.

·x.."f, por esta- sentenda\ lo. p:nonun".·
'el!').;, U1:J.MO v ·fl:rmc~--Jua.ID .José Gon-,

, Zlíl ez, :-te' la. t:a.1.-le'-~

La a~erior'sentenciafué-puDliea:dtt-;
y'lefdru.e-rnet mísr'll(f' día,¡ de- 8n ~ha:...

y pa~S'Ef" insertiónf·ew·la, GAc~ DB::
. ~~v"l;-va;~' rrotiffimerorr:·en; fUr
'Tm: a: I:ti ripmmdarta!!; Carnrreru J3:1"d-6nl:
,J~, :.-r'J::,eonorr RuI:r. Pa.ntoj~. expid~

el" presente._ vistKlb'· PC1r S: .&,; y.- s.eUad~
! oom· eh dBl .1'l'IZ.~

NF.1di'M; 11 deo' Noviembre de> i926t
Ef &cr~ta-I'fo (i~"ble}-.-V." B:"~ ~:
J1l'e'Z, J'l.~"' J'"asé> ffirnz6:1€:z dtda, Calle¡

En. ~autGg" d.e. jpil.';Í.o. ve¿),al ~
f& [;.;'" <,',:p!ido:" en eete J;uzg:l:JG. hal?
er:nWitliero1~ de BI>G.en delatlO> 1:926,
C<Hltca J.'llli:a- Qia.r.qj.;:¡., .. C0>11$u,e1;o: Pedr.o
~ v .~i.t:i<~ CasaSe,. por ~cán.daloy
d~!Í;ti¡(;ia,.se ll.a didaoo, H;-.nle:Ii.-
eia!;..('ill.~ ·eww.!..~lmiJ?,nl.Q-. y- r~te'~
p~:a. ~. .;re.¡.. te¡¡,¡n; illBI:"at 81.-

~rllél!:. . .., - .... '" j d
~~6IiI:h;..,.---.E¡¡ .J&, v.W.ffi: ~ .• ~J:te. .. e.

:\~ a..2J<Je: ~'i,6i,;;¡¡jl:¡,¡:.(:.J.e I<1,1Efr;. ~L
~oo,~ktf ~~,~.:"~ .(~:;.':-;j":, ";" ;.'.':' >~~' ~":kC~
lle, J:wz nmnicip;¡l pZ'üpi~tario.d.el~
triJ.o del HÜ~HilaL,.h.ahiendo vlsh las
pI:ooe.tllflS> rk.\ tígen.cIas- de.. rui~~o" ~al
de !hUas. '*':;'.lldas entre IT<irt~S.. (1'thra:..
UIUI p.L :'-7 í n i ,:;lr,ri f) flc"caJ. en rnpresPT!-

. t.:::df¡ln; <fe-- j'ft aeemn' ¡nWIre8; y-JtrHa
G':rt"'_"f;l P1.za'Yl't'l; al'm'Stl.'e!<J' ~~e'
A'~- y Bns±liír, L"a.~d'e'la; €rn2l';de:'
la~ tltNt.. crnl1"ll' dtmmcntd'as~ c-u:y2' edad'
'I.~ !furmi':'! (""i~U'l'l:i <{l3'. y<r: ~~:Jll-.
leq·i-nr-mfnt~. . ...

Fal!o (11[(-' (k-bll: eoalft'na'l'" "" ,:oomren&
u' l~r~;tm~fud~ J:mihl @aITfu. P'izaTl'O,_

Ctm.,'/úe-lo P'edTóque'- ....~J.mos.' V B"a~ma- En los autos d.e. ¡&io, v.f:!:cllaib da,
Casü..~ df' la. Crtlz a- !'a' pena' de' '1'Ur~' faltas, s-eguidos en este. Jiug;;;,do.baJo
pes('tu",dp.:nulta con N'prensióD. por el:" número t.32&deon::l;en,ol#I:añ'Q. ill2.6.
cada una de las- ées- fallas cometIdas, conl:ia Francisci:Feriufu~~mero
y pap-o de las c-o~ta::. por terceras par- por: le'siones, Se lía. dicta(fosenfeneia,...
tee¡. ti!.IMl,¡~rt@. 5a1.'Í!;f.a:eell" la IDll,¡'t.(l" en l· curo eneabez::uri.i-en.lJo y: p.a.rW díSposi:"
~ .• F<l~!; al E31;a.d0+ F~irpur Uv.a; $Un del'tenar ntexaL siguieI1.t.e:
i~i:Ht\'Í!a, ein:p1"em:i9, ~~ 00- I ."'Sentencia.-En fa ....ilk ::¡; Clm.te.' de,
r~~bl. ar~zÓ1k de·tU\!. 4!1'7 p-olr ],f':mrid a_ 3U de OclUfue 46-- :l.:92G:;,
carla... t;W:..ft" , ..se:LAA; par:!!.fa;, nC'.fñfh.~ . ef SZ;·· .D'_ .fuan. José: J~j)nzáTe:t; ue; fa.
ciám ~1a. p.;ep.!'efl.W, a."11;)fld~~1U.1til'i-m'~·.1 caU~~_ Jue.r munic1p.al propietari9. del En: lbs: a~s:. ~ j~i9" ~. ~
pmIíq~l:IHL'"B ed!1l:be$ ~. la.. &GSTA':cna, disfrlt'o deflIDrpítal.lIahiendo. visLo • fallas seguidos· en este Juzgá<b:L baio~'
MADJ'JD. . I laS" p-respntcs dUigencia.'JJ de·.fuiciove:z;.,.. el: número" f;422.'·ooorden dalla:ii:o: 1$~6

A.si. L:.iil:e est,a.s~nfaI1'liar lo;~:eto, hat di:.! faltas., seguidas: entre parteS, contra' Francisco.' :Banrenoy JnsélSU3a:l
marldw v íkm&..~ .J0Sé<. Gom:áJe'¡;; de. 1'3; l'lnael-Mulisterio Fiscal:" en, re- porhtrr.t:q; se ha, dict;:¡do SeD_trencia.--
de..1'a~.'" nres~ntlaci.ónde la aeeión. públIca, y : cny-o em.mJ:>ezamien~ y Pn::te.!llSp~i--

1i.a ~eI:'i$sat~tlwlkp'n1rilWadai.., F'ra.nciscc: Ferli:áJldez ·Rom.ero de· la .. tiVa! SO¡l: del,tan~lrterai SIgttu:n:Ite~~
v;.: 1B1d:t. ~ frl¡ .. lB'isDro dfu de' su 1'l?crtm'::. oh'a como deIlllirc.i"a,OO" euy~a:dad' y: ""$ienteDcn..-En la villa; ~e:-o:cte> -de:'
TI p1W& ,,'fl: iasC2ión; en'la:6~ 1)K'(lt>máS ciJ:'P.uns1ancias-, ya. canst.anaG.~ 'Madrid' a1!1 de NOvj~mbr& de' 19~:-
~)HID.,"'It::;>Wva«fe,·r;J~!lt?l1;fi¡I"--'terit-:M:!ent.e-, : el Sr. D. Juan José Gonztc!~'de> 18:":
!Il&a.<las. dell:unci.aC~ J,crEa. Garcfw,. . EaJ.lc-qu.edebo. condea¡w :y.. condena. ca:m~; .n.ie~7' municipal proJ:!iefurfu\.del
~1G> ~IlOlVie,'y; B:.\.!~ma ('..ooa..<>; .al denú.oCia.do.. Fi~aJlGi.sco, Fernández· ,distrito dP-I' Hogpita3; llabiend\)' w.sto~
e~et.pr.e!';f!n1e-;.~1smWr prP.' s¡. Si., Y 1 RQll)ero_ a.ln.:peIYcl<de- seis días' de: . las'presenl:'es dHigenci'as-:de,juicio ...~,
~em!; el. (jírl,JiugaO.9'~ .. arresto, menal:, que 5ufIÜIl:i en:. la: cál'-"- . bal de faltas, seg'Uidas entI'e partes.

i'Ialirid;. 23;' de Novienl'bre ~'1 g<'¿6:-- . cel; y. pago de .la$, coslas, del: jpjcio, de la una el Milljsterio Fiscal, en re
El Secretario (il~gibte.f'-V." RL";e{'; noU:fi.CáD~k,<'le lap~ente al, condena- 'present.ación de lancei.6n públIca.,.y
JM1J;;..manl"J'9Sé'Genzáf~ da por Tl1"dIO de cafetos en- la Gé-~ Francisco Barreno Martm y José S~.Ja

n~MADRID. Tilrregrc.s-a <hJ. ~a;¡.I}b!:a OUIJ~_deuum::.:a:-
Aeí~ PQt &ata¡ seIÜJencia,. lorpr.omm.- : dDs; cl1yal'edad ~.de8mi~oi"mmIelBDCl8S!.

fiDmlll<-Ji :m.s~ &en. ; ~:oons-tal '3lI't.eImmmen1ir;.<c~ mandO'! y:: ... .~.. " . .,... "'''''F2.llni, <me' d~bof'cundenu.c'}Vc comVmm' r.~e2:de la C"Ad!9¡."
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~l:a:."sdaume~F·~ Barret:J.O>o
~~. '¡Bgé,~ ·Jion:eg~&la.-~

Dmci'ef~ e....~S'>.M: ~to menor arca....,
d21SSO y-"pag0!d.e m.cll9t:as detjjUkia;"
am5~~ ~nfenma' en e}I' 1ibr,o .es-
pOOi3lh de -est~, Jw:gadoyexptdase .he-
jG'cmll :r:.e!aci:óIi!de ]Ja¡ e0OOel1Q:. aIseií.&r
Me; 'd1d! ~tllU' ~. de: Penad66.,
y·neti&f.qnese ~.. senf.e21d.a;. a,·l@e eon;....
~(JH; par. meóft:t de edietos en lar
G~Im·.M~

Así par esta. seD:teOOi3l,. lo, ~1l'UJa¡
eiIYy :m~ y·fii¡¡mUJ.--.l1uoo Jesé," 6cD>
zil~de la!. €aile.":

lL~ mte:JJ:ÍM'" s-e:n1:en.cia.~ fué Íntblwada;,
Y-l.\lÍtli~ eL\!.·~ miSllWl! diia. de su fecha.
y para. su inserción en la GACETA nB.
MADRID y: siI:Vrá.i.~ nofJiíi.~i<m elII1im'
ma- aJ~ ~ncfu.~ Frmnise0!~
rrenQ y·J:esái SU:.fa. ~iooe-} p:~1IE!';'
visado por S. S. y sellado COIt el; (}eh
Juzg:adb-,

Madrid. 11ft ae; ~\lfe.t::nbre de 1926.
El Secr€tario (ilegii!}le).-V." B,", el
~ .I1f.izm~~ tlell3J. Ca:l1e.

E:s. Jcm¡ auto~ de:~y~ de'
f~~· en este- J'\l~d@ ba;,iG
el :nIÍll:llleI!Ot !t.Sti'Sse· o.ráenr dcl _ ~
~.Am:;-etdi§aiá)~o po-r- infrae
~.~·lm..:dir::llaC1lIsente~~, en.
eabezami:entolY¡ pamet' _positiJ¡a. son.
dé:i.~ lliteaI¡·&i~:"

·..~·-lilw la ~laFyfC6rte (t.e:'

~¡ij; atta·~Naviersbr.e-'.. de 1.0920;,
et Sn;.. lIf.~ Jl;mw; Jhsé 6(m!di.llel': de ~
e'alle: J!Eter mm¡j-cil¡¡lat p.f\J9idlaIti'o,"' del
dü,kito del Hospital, habienda. visto
}agpnesenles.:ahLige.ncia6., doe juicio, nr
OOb de~ .. .se~üjas.. entre. D-aXtP.s"
de la una el :Ministerio FiScaf,. ea .J:e.
pcesenta.ci6n. da hi. aec.í4Jl,. pú.b1f~ y
Ang~I ~á Barqu~ro ff'e l'a Gtra como
(1.ennmi ada". cuy,a.. edaü Yi demá"S ci-r
cllwtaIlGfM- y.a .ccr.rsl:aa nteriQrmeme..

Fallo que debo.. coniilen.ar y e-ljn~no

al 4emmciadc, .A:ugeI: saá Ba:cq;o.~ro, a:
:ra pena.. Ge.G.Wcop.~ d'~ mtiit:¡.,. 'lue
&be:rá:. sat.lsfucex. en ~e:r de P'aga'S
al Esta<1b" su:!il:f.ewfo•. -eR- caso" de 1':0.
solveI!CÍ~ el lt::Rremill' pe.rsana.[. corres=
~dieu:e....~. Y%l). 00 fas,. ~ostas. dM
J,Bi~il.l¡, notíifi'cáw.iGse: la l;ll'esen1'.e al
con-áenad&-~m.oor.o.de edlG.t;mr en 13:
G.mam. .DJr', l\fADRm.

Así por esta sentencia, lo pronun
WGj' m.cw.do. :Y :lilmc.,.....Juan José Gon
zález de la Calle." .

Ea. arrterior'~~i~ fUl§; p;uh1Jmllda
y leí~ e.D.l ~ miS1lU)i dÍ8: da-: SU! fecha.
y para su inseI'f.Í6n en la GACETA DE
l\fAn:rooy sirva d"':! notitlcaClón en for
ma al denunciado, .Angel Saií. Barque
ro, expido el present.e, visado por ~<.l

señoría y sellado con el del' Juzgadc·.
M'adrid, :13 de Noviembre d-e 1926.

El Secretario· (Hegible).-V." B.". 1'1
Juez, Juan Jo-sé C-onzálex de In. Calle.

En los autos de juici-o verbal de
faltas, sef."Uicos· é:ll. este Jugado bajo
número 793 d~ orden del año :1926,
contra .JuHán Ra..--nos, por des-obe<lien
Cía y vejación, se ha dietado sentencia:,
cuyo enoobezamiento y parte CIsposi
tiva son ael tener literal siguiente.:

"Sentffilcia.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 de NtWiembro de 1926; el

señ@-J; D...Jum JaSlr GnnzM-ez de-' l:l· Ca;...
He, Jue:r.-municipafprowetlIriCf del die-.
trifu.. del H.()"$piM, 1íabi~ndo vfste· las
preseliltes díIi~:JICi'as de. juieio Yf'r
bai de!a:ltasy ~ida:s- entre· Partes". de-·
la.. tI.iIla ·el MTn-ístério :tisc:al, en- repTe-
seJ.U;acfán ~ca., y. JnITá: Ram'os, de
la. 6tra,~ denun'ciarl'o•. cuya-cdad y
áemá.s ei~taJ:¡c.ra'S- ya constan an
teri-erIDe1ilte.,.

FaJ.!IG. qua deb.o condenar y: cr.ndetto
aldea:uncfa4@: J'"uli:in Ja'amosa;.llt pena
de seffitlo1a. y eincy· pe.secas de- nral'ta,
q¡¡¡-e•. 4ebellá sa.t~ en, paper de pa-

· g:@s al Estaao, su:l:rieIl.-OO, en caS"o' dEf
inso-lvencia, el ap'OOID.W personal eo-

· l'I!esp<Jndiente,. y :pago de las C·QSf.a-,; del
juieia.; noLirl-eánQOSe. fa. presente al
coo.deJ!;ado por :uaedio de edictos en
la: GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia., [o pronun
cio" maJ:ldo y :frr.InQ.-Juan Joo€ Gon
zález. de Ja. Calle.""

La.. anteri.oo sentencia. fuG pulYTIcM'a'
v leída. en. er dfudé. su: .fiEre"ha:. Y para:
Sa. insere,im en. fa.. G'ACETA. OH. MADRID,
~ S!r\o--a. de J'l,Q\.ffic:.ré.i"6:A:, en rOI"rl1:1 ar de
nunciado ;¡;ulr~ ltain1óS, ~pIdO" el pte
seme., visal!o- ~l> S. S. "Y ::>errado. WIl- el
d.eJ Jitilaa'llilo.

M.a<:kl€t ,,3": a~ N<rvieÜwre <fe 1920.
RJI SooEetar:w, (,ilegiñle}_-:V::'" B.~ ~T

• Ji'oo'z" Juan,. JOsé ~m.ález.

En' fOg am'lO<3' de jwei(1 --v.e-rroI ~
· f"altas; ~i~s e"!l' éSte Ju~o: bajo'
et 1'TÚmeT:o 1.3%:1 Ele o~n de-r: a.-:lo de
1926, co.ntra Juan seVl"1Tlin~ ~}gadOy

:¡:ro'!""' tnfinl~i:6«.. s-e he.t> dFcta:da la s-en
teD~, ~,~bezamilmto-' y parte.
disp()l'J'i.ti:wal. son- cW" geng.y Pfernl sir--.;i"_,.,..
~·.....,;:r""oPYV .. ~

"Senteneim-En. la v:BJ.a. y. €'.oow .de.
:M3dma: 3;9! óe'- OCf¡ubl'er de 192e.; el
seftar·Jl>.~ Jt0sb6onzMez. Ele la Ca
l~ .1~muniripmJ1r0ptebri()del dis·
tri"tot del II~.h<lbi~ vi6w. las.
plJee(mbes; dIi~ciM .d.'e j.ub&iO veF
00l! def~~·~as,enkre yartes-.-- Ele
llil~ eir MEm:i:ateDe :fbcai,.. 'en: I:t!piPe
sedallOO de!Q.~ Jlébtica; .,.. ~ll'&J1"

SevPl!bmQ~. 1ft! laÓ"t-m, Go-mo
~nciildO'~.~ .eGa@l. y 00Dil'áS eir
cun~ y:a¡ itobstla! aimr~te-,

lY:;¡l!fQ qtle' debo condenar y condeno
al denuncia'do, Juan. Se'yillano De-lgado,
a la ~a;. aeci.lll4() diFas (fe·.arrestt:l' me
nor, q:ue sufrirá en su domicilio, y
J!a:gt)' de las- ee:st'as- del jl'J!¡:Yo- y 50 Fe
&e~ lfe' "I'l'fUMJao, ~ de:l:íe11i- satiga:;
oor en papel de pagos al F..stado; su
friendo, en caso de i.nsolvencia, el
apremio personal correEP0ndiente, re
pr-e!3i/ll y pago de costa:s, noLificándo
se la presente al oondenado por medio
de edictos en la GAcETA DE l\fc\.DRID.

Así p-or esta sentencia, 10 pronun
,ciD, mando y firmo.---Juan J-osé Gon

zález de la Calle."
La anterior sentencia fué puhlioada

y leída en el día de su fecha:. Y para
su insereió-n en la GACETA DE :M:AOIUD,
y sJrva de notíficaci6n en forma al de
nunciado, Juan sevillano De.Igado, ex
pido el presente visado por su señ-o
da y se!1atlo con el del Juzgado.

Madrid a 30 de Diciembre de HI26.
El Soorelario (ilegibl-e).-V.o B.o, d
Ju-ez, Juan José González.-

En- lo~ autos de' juicio V'~rba!¡ de:
fa;lfas- segujQÜ5; Em: ~t~ Jtl.zg<ldo,: baiftll
JUzgado, ba-jo er námero' 530; de ,¡rr-d(;:D:,
del año 1925, contra; Sll:nti~ TfJÍt\"
Qb-e.w, pill'o infrooción;.. se' !la dict<ldo
senf-eM.'Ci~, cUyo encabezamiento· y
parte dispositiva ~11 del tenor literal
siguiente:

"Sentenci-a.-En lavH~.fl. y C'JT'te de
Madrid a 30 de Octubre de 1926; el
Sr. D. Juan José Gonzá.lez de la Calle,
Jhez munici'paf propictariCf del dis
trito del Ros-p-ital', habiend~ visl(J' las
pres&J.~ diligeneiag de Jeido ,~im.l,

de- f3:lta..~,se-g-ufdae:- entre p<wms, de: la..
·1Trra el Mini-sl:eTiO' ftseal, en re~esen
tam6n de la a-e:cfón p'úfiliea, ySant'ia-

. go Tojo Obeso, de l'a otro,ccmú' dl!
nundarlos, cuya- edad y. <le:más~ ffir
constnrreiag ya const$ antet'iCJI'Irer!t.e;,

FalIo que- cfe-bo C"i'llTdem'l.'F y. confÍenOi
al d-enuncf?;d-o SantíagO'. T;::jo IDhe::m
3.- l'a pena de 3D pesetas' t'l2. multa; eme
d'ebe'rá:' s-af.i:sfa.c-e'l" en' rsa'p'eI (fe pago~ IIli'

. "ffiStadO', sufrÍenrlo. en- ~s 4'e íns;>J~
veooi<l, eI"apremft'l· persmrnl. CO-rt't'!3
pamlient.e, repr.ens-:f61t y rms-o dé la'
corta:~ def juício·, nc-ti1Icándo-1t-e la p~"'"
se.nte- a:l condenado p"Or- me<1Í'(J· de e'l:f*·
los eIIl 1-& G.~A DE MA-1)R1n~ .

!>sí' p-or ~ta .senf-enda.,. rQ lWMIDl.'-+
ero, mttmfu y fi1'Tl'la.--Jua!rt·t'O"sé Gon....
zález d~ la: CafIe.~

La anter-ior- S'!mtencta fbié mJ~licada:

y reída en ef d1:a de la: f"e0fiar "Y parac
su i-nserci6:n enJh GACE'rA D:g 1\t.t,:D'FUD"
Y sir-V'a. deilot:iiie-a'<!Íón' e'!l fl)ml"-<t- <ti
aenun('fa,d'o sanfia~1) Toj'o Obo!'o. Ett"
pido- eT p-res{'ntP.'. visado flC'!' S. 8. T
selladQ CWl el" def JU?4ado;

Madrid a 3& de Oct.ubreoe- t026.
El' ~rota:ri(l. r!l::.g-i-bl-e;-El- Jlrez.. Jll"&'
Jooé C'..-onzáleÍ; de J la C:.ille- .

En log autos: de' juido V-Bl'b-a-I Q&
faJta8' ~eguidtl$ eIr ~t.e I-uzgado', :b&}G
el nJÍmero 1.tÍ20 d-e m'Óe<n del aDc' 1-.9">..6.
c-ontrn. l\I·atíag SarrlónRejas-, por da
ños. se ha ·d~a.d6 s(ffiteooia. eU}-o
encabezamienfO' y. parte dis:pooitiv&
se'Il' del t-en():¡:: si¡nI i en te :

"Sentencía.-En la villa v Corte de
Ma.cJrid a 2g; de- oetuñ-:re &e 192-G, el
Sr. D. Juan José G{ln:zález df' la Calla.
JueZ' :rm-mi'ei!p!il pre.pjel~ del distri
to- del Jt.oS'¡mal. llabi'Emoo vistl} las·
~E!:8 diligeooi:a 00 juicio' ver})<¡l
de faltas, segn-Fdae'E!iDtte pa;rt-es, de- la·
una el' Mmiste-M., fis.c'lh, ea M'j)"L'BSel1
tMiÓn· de la a-.ceión" públie:lll, Y Mtrtim.
S1I-l'1'iOO Rc1as, 00 la; ot:I7f. CODlO de
nuneiado, cuya edad y demá", circuns
tancias ya conslan anteriormente.

Fallo gue debo condenar y <:'Üna-eno
al denunciado 1\'Tat.fasS~rri6n Rojas
a la pena de Cll"!oCO p-eselás de multa.
q'ue deberá sati6fooer en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caSO
de insolvencia. el apremio personal
corre.'3pondiente, re>prensi6n, indem
nización de diez pesetas y pago de las
costas del juicio, notificándOSe la pre
sente al condenado por m-ediQ de edic- .
tos en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, man-do y firmo.-.:..Tuan Jos~ Gon
zález'd.e la Cane.~

La anterior se-ntencia fué publicada
y 1efda en ~ dia de In fecha. Ypa.ra
su Inwre-i&n en ISl_ QA,CETA DE MADRID
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Gaceta de Maarid.-NÚnl. 30~,
H.ago s·aber: Que encontránd~ va

cante el cargo de Secr.etario suplente
de est.e Juzgado municipal, se anuncia.
su p.revisión a. concur·so de traslado,.
de conformidad. 6. 10 mandado en el
Real de-ereto de 29 de Noviembre de,
1920, para que durante el plazod~
tre~nta días, a contar desde la publi
camón: del presente· en la GACETA bR
J.l¡ÚDRID .YB..oletín Ofici6l .il~ esta pro-o
vincia, presenten ant~ elseñc'rJue:¡;'
de .primera instancia de este partido.
de Or~era los. aspir-antes a di'Cho car
go ~jUS solícitudes, debidam€:nte docu
mentadas, haciéndose constar eue el
Secret.ario suplente na- tiene otras :00
tri·bu~iones quelosde,r-echos de aran'
cel.

Santiago de !la Espada, 29 de No
viembre de 19.26.-EIJuez,Franci;;1Co
Palcmarc.s.-P. S. l\i., el Secretario,
0:-. 'C~nd.

JO-15184 .
VlliIArl-IV:ELAS

D.. .Amaro 6~ego' y Cuesta, Juez
mur:.ieipal de €.sis. yilIa de Villamue
las.

Ha;;o saber: Qlle en este Juzgado se
h:::.llan vacantes las plaza:s¡ d-a Secre
tario enpropi-edad y ..:.suplente del
misill::J, las· cual.es, por habers~ deda
rado 'desierto·el turno de traslado a.
que fueron -SlaC-adas, deoon proveerse:
en turno libre, en la. forma estableci
da en la Ie.y orgánica d.el Poder Judi..,
cial y Reglanlento de 10 de Abril de
1S11, dentr() del plazo de quince días,
a eoIltar desde la 'Publicación del pre..;.
sente edicto en la GAGf.TA DE MADRID
y. Bolétín Oficial de la provinc'iade
Toledo.

Los aspirantlls deberán·' p~nt.ar
con fia solicitud los sigujeot.es docu
Illl-entos:

1.0 certificación: del aeta de naci:
mi~nto. .

2.° Gertificación de buena condUCe
tamoral, e:x:pedidapor el :señor Alcal':'
de de ~u domici1!c; y. .

3." La certl:&a..clÓn de cxan:~n y
aprobación a que el Regl'3IDenfo se
r~fiere u otrú~ do~umentos qnl"!- n~rc.:. .
iHtf;n su ar"tit!-"1.l.iy s~rvici-(ls que le
\1(0 prefer€ncia para el cargo.

Vil1amuelas, 9 de Diciemhrc 1926.
El Juez, Amaro Gall{}go.-El Secreta
rio habilitado, Manuel Blanco.

JO-15185

)re sirva de ni:ltiñcaci6n en forma al
ijenunciado Matías Sarrión y Rojas,
~:x:pÍd{) el presente visadc· porS. S.· y
:sellado con el del Juzgado.

Madrid a 28 de OCtubre de 1926.
El Secretario, il-egible.-El Juez, Juan
José González d~ la Calle.

.E.ri los autos de juicio verbal de
. faltas seguidos en este Juzgad{), baje
~l número 937 de orden del año 1926,
centra !llanuel Pérez, por infracción,
se han dictado sent~miJia, cuyo erica
bezanüenlo y parte dispositiva son
~el tenor siguienw: .

... Sentencia.-En la villa y Cort.e de
Madrid a 28 .de OC~oore de 1926, el
Sr. D. Juan José Gonzál-ez de.la Calle,
Juez municipal propietario del dis
trito del Hospital, habiendo visto las
presenLesdiligeneias de juicio yerbal
de faltas, seguidas entre partes, de'
la u.n.a el Ministerio fiscal, en repre
~ntaicón delaac.ciún pública, y Ma
nuel Pérez., de la otra, Cfrmo denun
(liado, cuva edad y demás circunstan
(;ias va éonstan anteriormente,

. FaIlo- que debo con<lenar y condeno
al. denunciado Manuel Pérez a la pena
~le treinta pesetas de multa, que de
.herá satisfacilr en papel .de pagos al
Esta·do, sufrioodo, en caso de insol
vencia, el a.premiopersonal corres
pondi€llte, reprensión y pago de las
oostas del juicio, notificándose la pre
sente al condenado por medio de edic
tos, en la GACETA DE lIIADRID.

Así .por esta sent-encia, lo pronun
cio, mando y flrmo.--Juan José Gon-
~lez de la Callé." .

La anterior sent~p.{Jia fué publicada
y leída en el díada la fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notifie·aei6n en forma al
denunciado M3Iluel Pérez, expido el
presente, visado por S.S. y sellado
ron el del J~'"'ado.

Madtida 28 de Octubre de 1926.
Else.cretario, ilegi:ble.-El Juez, Juan
¡osé· Gonzilez de la Calle, .
. JO--15186

MONTEMAYOR

-D. Francisco de Paula de León y
Cardiel Procurador de los Tribunales
¡ySecre'tario en propiedad del Juzgado
municipal de Montemayor.
. Doy fe: Que en el juicio ~erbal de
faltas que con el número 24 del año
.,mal se instruye ante este Juzgado

contra Antonio Suárez Prada, de vein
tiún años de edad, soltero, natural y
vecino de Ferrol (Coruñaj, {;uyo ~c:

t.ual paradero se ignora, hubo de dic
tarse ia Sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva di~n a>:í:.

·'Santencia.-En la villa de ~'lonte
mayor ai7 de Julio dei925; el!-:~ñor
D. Isidoro Salvador Carm()na. Mata,
Abogado y Juez municipal de la mis
ma; habiendo visto el Precedente jui
cio verbal de faltas contra Antonio
Suárez Prada, de veintiún años de
edad, natural y vecino de Ferrol (CO
ruña), cuyo actual paradero se ignora,
por el hecho. de viajar sin billete en
el ferrocarril. recorrido de Córdoha a
esta vHIn de Montenlayor~ en cuyo
juicio también hasidt) pnrt"!. en re~

prcsenLacióndc la c.ci611 'Pút,l~(\a el
Ministerio Fiscal,

Fallo que deho de condenar y. cc:n
denu al acusado Antonio Su:¡iéz PI a:
da ti. la pena de diez días de a1'.csto
menor, a que abone a la GomiPafiía de
los ferrocarriles Andaluces, en concep
to de indemnización, la c¿¡.ntidad d~

seis pesetas. y al pago de todas las
costas y gastos de este juicio.

Notifíquese esta res{)luci6n a las
partes, librándose, para encuauto a
la' Compañía de los ferrocarriles per
judicada,el correspondiente e~h(jrlo

al señur Juez municipal decano <le 10'9
de Málaga, y en 10 que respecta al

.aeusado. expídanse los oportunos tes
timonios del encabezamiento V parte
diSipositiva y remítanse .para su iD
serci6nen la GACETA DE :MADRlD Y
Boletines Oficiales de esta prov~ncia.

de la de La Coruña.
Así por esta mi sentencia deílniti

vamente juzgando. lo pronuncio. rn3n~

do y firmo.-Isidoro S- Carmona. 11

La anterior sentencia fué publicada.
en el mismo día de su feaha por el
señor Juez que la suscribe, y lo in-"'
serta concuerda a la letra con <lU or1...
ginat, al cual me refiero. Y para que
conste v sirva de notificación :.1 acu
sado Antonio Suárez Prada. expido el
presente para su inserción en la GA-'
CETA DE MADmD, de orden y con el
visto bueno del señor Juez, en Mon
temavor a 7 de Diciembre de 1S25.
Francisco de León.-V." B.o: El Juez
municipal suplente, PaJ>.lo Moreno.

_. J~t52t2
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